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ANEXO UNICO.—Ammcios oficiales, particulares y  Ad
ministración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 2 de julio de 1954 por el que se autoriza 

para celebrar la subasta de las obras que se indican.

Por Orden ministerial de diecisiete de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamen
te el dProyecto de abastecimiento de agua a Villanueva 
de San Maneto (Valladolid)», por su presupuesto de eje
cución por contrata de trescientas noventa y siete mil 
quinientas treinta y cuatro pesetas con tres céntimos, 
habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compro
miso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete 
de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de mar- 
o de mil novecientos cincuenta.

Se ha incóado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en el articulo cuarenta y

nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejó de 
Ministros,

D I S P O N G O  
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de abastecimiento de agua a Villanueva de San Mancio 
(Valladolid)», por su presupuesto de ejecución por con
trata de trescientas noventa y siete míl quinientas trein
ta y cuatro pesetas con tres céntimos, de las que son a 
cargo del Estado trescientas cincuenta y siete mil sete* 
cientas ochenta pesetas con sesenta y tres céntimos, qué 
6e abonarán en dos anualidades.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma^ 
drid a dos de julio de míl novecientos cincuenta y cüatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUARÉfc DE TANGIL Y ANGULO
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M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN d e  2 8  d e  ju n io  de 1954 por la 

que se declara jubilado al funcionario 
del Escalafón de Administrativos en el 
Extranjero, con destino en la Embajada 
de España en París, don Rafael Roldán 
Sáez de Uralde.

Excmo. S r .: De acuerdo con lo pre
ceptuado en los párrafos primero v se
gundo dél artículo .49 del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, he tenido a 
bieh declarar jubilado al funcionario del 
Escalafón do Administrativos en el Ex
tranjero, con destino en la Embajada de 
España en Paris, don Rafael Roldán 
S.áez de Uralde, con la clasificación que 
por derecho le corresponda y efectos 
desde el día 13 de abril del añonen curso, 
en que cumplió la edad reglamentaría. 
‘ Lo digo a V. E. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 dé junio de 1954.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 9 de abril de 1954 por la que

se concede la libertad condicional a 
treinta y tres penados.

limo. S r .: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecida en los 
Artículo 98 al 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914, en relación con el 
Decreto de 9 de junio de 1939. a pro
puesta del Pátronato Central para la Re
dención de Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios* guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Mariano Campos Ayala, Manuel 
Rodríguez Avila.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Miguel Barahona Merchén.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (C ádiz): Emilio Cabello He- 
redia, Ginés Garéía García, Antonio Agui- 
lar González, Adolfo Corbacho Morales, 
Pedro José Camacho Martínez. Alejandro 
Hurtado Sorrtbes, José Serrano García, 
Benito Méndez Cabezas, Manuel Gonzá
lez Ortiz, Cristóbal Gómez Fernández, 
José María González Garrote. Domingo 
González Machio, Antonio Pardo Moya, 
Antonio Torrado Carretero Manuel Here- 
dia Soto. Juan Pallarás Clemente.

De la Prisión Central de Madres Lac
tantes de Mqdrid: Elena Corral Britos.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Francisco Suárez Casquero.

De la Prisión. Provincial de Córdoba: 
Mariano Ginés Rodríguez, Rafael Pérez 
Real.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Antonio Ayuso Huete, José Fernández 
Cid. v

De la Prisión Provincial de Orense: 
Felicitas Fernández Cádorniga, Antonio 
Araújo Pereira.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Casto Cánovas Ros, Manuel Fraile Mar
tínez.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
Francisco G a r la  Cordero.

De la Prisión de Partido de Figueras 
(G erona): Francisco Moreno Arjarilla.

Del Destacamento Penal del Pantano 
de Mediano ( Huesca): Pedi o Esteban
García, Santiago Baigorri Gil.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1954.

ITURMENDI

; limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de junio de 1954 por la 
que se promueve a Jefe de Administra
ción Civil de segunda clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones a don Felipe Mar
tínez Santos, Jefe de Administración 
Civil de tercera clase del expresado 
Cuerpo.

limo. Sr.> Vacante una plaza de Jefe 
de Administración Civil de segunda cla
se del Cuerpo Especial de Prisiones, do
tada coii el haber anual de 18.480 pesetas, 
producida por fallecimiento de don Mar
celino Gómez Barroso, que la servía.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo sexto de la Or
den de este Departamento de 15 de di
ciembre dé 1949, dictada para la debida 
aplicación de la Ley de 15 de julio del 
expresado año. ha * tenido a bien pro
mover a la mencionada categoría, con 
antigüedad, para todos los efectos, de 21 
de junio de 1954. a don Felipe Martínez 
Santos, Jefe de Administración Civil de 
tercera clase del referido Cuerpo, que 
ocupa el número 1 de la precitada Es
cala, con destino a la Prisión de Partido 
de Guadix, en la que desempeñará el 
cargo de Director, siéndole de aolicación, 
al caso en que dicho funcionario se en
cuentre. lo establecido en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 15 de 
noviembre de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de junio de 1954.—-Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones,

i

ORDEN de 27 de junio de 1954 por la 
que se promueve a Guardián de prime
ra clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones a don José María González Re
villa, Guardián de segunda clase del ex
presado Cuerpo.

limo. S r .: Vacante una plaza de Guar
dián de primera clase del Cuerpo Auxi* 
liar de Prisiones, dotada con el haber 
anual de 11.200 pesetas, producida por 
pase a la excedencia voluntaria de don 
Francisco Velarde Vela, que la servía, 

Este Ministerio, de conformidad con 
1q dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo • 7.° de la Orden de este Departa
mento de fecha 15 de diciembre de 1949. 
ha tenido a bien promover a la citada 
plaza, con antigüedad de esta fecha, para 
todos los efectos, a don José María Gon
zález Revilla Guardián de segunda ciase 
del expresado Cuerpo, que ocupa el nú
mero 1 de la referida escala, cuyo fun
cionario continuará sirviendo su actual 
destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid. 27 de junio de 1954.—Por dele

gación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de junio de 1954 por la
que se promueve a Guardián de segun
da clase del Cuerpo Auxiliar de Prisio
nes a don Jerónimo Polo Ibarrola, 
Guardián de tercera del e x p r e s a d o  
Cuerpo.

limo. S r .: Vacante una plaza de Guar
dián de segunda clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones dotada con el haber 
anual de 9.100 pesetas, producida por pro
moción de don José María González Re
villa. que la servía.

Este Ministerio: de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del ar
ticulo 7.° de la Orden de esté Departa
mento de fecha 15 de diciembre de 1949,. 
ha tenido a bien promover a la Citada 
plaza, con antigüedad de esta fecha, para 
todos los efectos, a don Jerónimo Polo 
Ibarrola. Guardián de tercera clase del 
expresado Cuerpo, eme ocupa el número l 
de la referida escala, cuyo funcionario 
continuará sirviendo su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 27 de junio de 1954.—Por déle** 

gación, R Oreja.

limo. - Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de junio de 1954 por la que 
se concede el reingreso al servicio ac
tivo a don Aureliano de la Hija Fuen
te, Guardián de tercera clase del Cuer
po Auxiliar de Prisiones.

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Aureliano de la Hila Fuente, 
Guardián de tercera clase ael Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, actualmente en si
tuación de excedente voluntario.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 574 deí vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
ha tenido a bien concederle el reingreso 
al servicio activo, con la categoría ante
riormente expresada, sueldo anual de sie
te mil Desetas, en vacante producida por 
promoción de don Jerónimo Polo Ibarro- 
la, que la servía, antigüedad de esta fe
cha, efectos económicos a partir dé su 
toma de posesión, v destino a lft Prisión 
Provincial de Cáceres. donde deberá in
corporarse dentro del oíaZo reglamenta* 
rio. .a contai- de la fecha de la presente.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1954,-*Por de

legación, R. Oreja,

limo, Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 7 de julio de 1954 por la que 
se resuelve el concurso de traslado en
tre Médicos Forenses de c ategoría es
pecial.

limo. S r .: Visto el expediente instruido 
para la resolución del concurso anunciado 
por Orden de 7 de junio de 1964 para la 
provisión de la plaza de Médico Forenáé 
de categoría especial del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 
de Barcelona, vacante por jubilación dé 
don Julio Vila Barros, y que ha corres
pondido al turno primero de los estable
cidos en los artículos 18 de la Lev orgá* 
nica del Cuerpo Nacional de Médjcos Fo
renses de 17 de Julio de 1947. y 28 del 
Reglamento nara su aplicación, de 14 de 
mavo de 1948. :

Este Ministeiio. de conformidad con lo 
establecido en el artículo 43 del Regla-
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mcntcr citado, acuerda conceder el reingreso al servicio activo a don Enrique Fosai Bayarri, Médico Forense de categoría, especial en situación de excedencia  voluntaria, nombrándole para la F o r e r a  del m encionado Juzgado, con el haber anual de 20 .16») pesetas.Lo digo a V. 1. para su conocim iento  y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.

Mad-id,. 7 de julio de 1954.—Por delegación, R. Oreja,.
lim o. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 6 de julio de 1954 Sobre emisión de sellos de correo aéreo de 50 pesetas con la efigie de don Leonardo  Tarres Quevedo. j

lim o. S i\: Agotados en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre los sellos del correo aéreo de 50 pesetas, que fueron aprobados en 21 de enero de 1952. y haciendo uso de la autorización que en el artículo quinto de la Orden m inisterial de 19 de noviembre de 1946 se concedía para que se propusiera oportunam ente la creación de los signos de valor equivalente que los sustituyan.Este M inisterio, a propuesta de la Oficina. F ilatélica del Estado, desarrollando el plan iconográfico aprobado, se ha servido ! disponer:Artículo 1.° Por la Dirección General de la Fábrica dé Moneda y Timbre se procederá a someter a la aprobación de la  Dirección General de Timbre y M onopolios modelos de sellos para correo aéreo de 50 pesetas, con efigie y nombre del em inente inventor e ilustre Ingeniero  don Leonardo Torres Quevedo.Art. 2.° El modelo que sea inform ado favorablem ente por la Oficina F ilatélica  del Estado se elevará al acuerdo de este  M inisterio, al efecto de la autorización  corresnondiente y servirá para realizar con él los sellos expresados con una tirada de 2 000 000 de ejemplares.Art. 3.° Estos sellos se pondrán a la  venta en la fecha que previam ente se determ inará, y podrán utilizarse para el franqueo de la correspondencia aérea hasta su agotam iento.Art. 4.1' De dicha em isión quedaran reservadas en la Dirección General de la  Fábrica Nacional de Moneda y Tim bre1.000 unidades, a disposición de la Dirección General de Correos y Telecom unicación. al efecto del cum plim iento de los compromisos internacionales, tanto  en lo que respecta a las obligaciones derivadas de la Línión Postal Universal como a las necesidades del intercam bio oficial, o al mismo intercam bio, cuando las circunstancias lo aconsejen, a juicio de dicha Di- ' recc.ión General de Correos y Telecom unicación. La retirada de estos sellos por la D irección General de Correos y Telecom unicación será verificada m ediante  petición de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.Art. 5.° Por la Dirección General de la Fábrica N acional de Moneda y T im bre se procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, ote., una vez realizadas las em isiones, levantándose la correspondiente acta, aue suscribirá un * representante de la Oficina Filatélica del Estado.Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, según dispone el artículo 39 de la Ley del Timbre, Se considerará como lneurso en la Ley de Contrabando v Defraudación, en su parte relativa a efectos tim 
brados, la reimpresión, reproducción o

m ixtificación de dichos signos de franqueo por el período cuya vigencia se acuerda, como en su caducidad, por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones por los medios correspondientes.Lo que com unico a V. I. para su conocimiento.Dios guarde a V. I. m uchos años. • Madrid, 6 de julio de 1954.
GOMEZ DE LLANO

’ lim o. Sr. Director general de Timbre y Monopolios

ORDEN de 0 de julio de 1954 sobre emisión de sellos de correos de 0,80 pesetas con la efigie de don Marcelino Menéndez y Pelayo.
lim o. Sr.: La celebración del «Dia del i Sello», que viene efectuándose desde 1944, j y cuya suspensión nada aconseja, ha  sido ¡ en todo caso ocasión de exaltación y ho- » m enaje de em inentes figuras españolas a i las que de este modo se rinde especial i tributo. !. Habiéndose de continuar en el presente j ano. y reconocidos unánim em ente los me- j ritos "que concurren en el polígrafo don ! M arcelino M enéndez y Pelayo, jEste M inisterio, a propuesta de la  Ofi- j ciña F ilatélica del Estado, ha  tenido a  bien disponer lo siguiente:Artículo 1.° La celebración del «Día | del Sello» correspondiente ai año actual j se.efectuará el día .12 de octubre, m edian- j te una em isión de sellos de Correos en j hom enaje a don Marcelino M enéndez y | Pelayo. jArt. 2.° Por la Dirección General de la  j Fábrica Nacional de Moneda y Tim bre j se procederá a som eter a la aprobación d de la Dirección General de Timbre y M o  j nonolios modelos de sellos de 0.80 pe- [ setas con la efigie del ilustre personaje t citado. iArt. 3.° El m odelo que sea inform ado l favorablem ente por la O ficina F ilatélica  del Estado se elevará al acuerdo de este M inisterio al efecto de la  autorización  correspondiente, y servirá para realizar con él Jos sellos expresados con una tirada de 15.000 000 de ejem plares.Art 4.°. Estos sellos se pondrán a la  venta en lá fecha indicada, y podrán u tilizarse para el franqueo de la  correspondencia h asta  su agotam iento.Art. 5.° De dirha em isión quedarán reservadas en la Dirección G eneral de la ábrica N acional de M oneda y Timbre1.000 unidades a  disposición de la Direc- ¡ ción d  ̂ Correos y Telecom unicación, al efecto del cum plim iento de los compromisos internacionales, tan to  en lo que respecta a las obligaciones derivadas de la U nión Postal Universal como a las necesidades del intercam bio oficial, o al m ismo intercam bio, cuando las circunstancias lo aconsejen, a juicio de dicha D irección G eneral de Correos y Telecom unicación. La retirada de estos sellos por la  Dirección G eneral de Correos y Telecom unicación será verificada m ediante pe- tic' m  de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.Art. 6.° Por la Dirección General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbré se procederá a la  destrucción de las planchas, pruebas, etc., una vez realizadas las em isiones, levantándose la correspondiente acta, que suscribirá un representante de la Oficina F ilatélica del Estado.Art. 7.u Siendo el Estado el único beneficiario de los valores filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, según dispone el artículo 39 de la Ley del Timbre,, se considerará como incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación  en su parte relativa a efectos timbrados, la reimpresión, reproducción o m ixtificación de dichos signos .de franqueo, por el

periodo cuya vigencia se acuerda, como en -su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones por los medios correspondientes.Lo que com unico a V. I. para su conocimiento.Dios guarde a Y I. m achos años. Madrid, 6 de julio de 1954.
GOMEZ DE LLANO

lim o Sr. Director general de Timbre y Monopolios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de  3 de julio de 1951 por ia que se adiudica def in i t ivam ente  a don R egina Criado González las obras comprendidas en el proyecto de edificios  complementarios de! ferrocarril de  Villacañas a San ta  Cruz de la Zarza.

lim o. Sr.: En cum plim iento de lo dispuesto en la Orden m inisterial de 18 de marzo de 1952, se ha inccado por la D irección G eneral de Ferrocarriles, T ranvías y Transportes por Carretera, el expediente de subasta de las obras del proyecto de ««Edificios com plementarios del ferrocarril de V illacañas a San ta  Cruz de la Zarza», por su presupuesto de contrata de 1.715.957,76 pesetas, habiéndose celebrado dicha subasta el dia 1 de julio de 1954,Este Ministerio, en 3. de julio de 1954, ha  resuello adjudicar definitivaineni? a don Regino Criado González las obras com prendidas en el proyecto de edificios com plem entarios del ferrocarril' de Vi- 1 lacadas a Santa Cruz de la Zarza, por el importe de su proposición a 1.336.000 pesetas, que representa f r e n t e  al1.715.957.76 pesetas, importe dei presupuesto de contrata aprobado, una baja de379.957.76 pesetas, e q u i v a l e n t e  al  22.142605655 por 100, debiendo quedar term inadas las obras en el plazo de echo  meses, contados a partir de la fecha de publicación en el BOLETIN OFICIAL  DEL ESTADO, de la adjudicación de las mismas.Lo que comunico a V. I. para su cono- • cim iento y efectos.D ios guarde a V. I. m um hos años. Madrid, 3 de julio de 1954.
SUAREZ DE TANGIL

lim o. Sr. D irector general de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera.
ORDEN de  7 de julio de 1954 por la que se dispone se aumente  en una plaza la plantilla de Ayudantes de Obras  Públicos de la Confederación Hidrográfica del G uadiana .

Limo. Sr.: Los servicios a cargo de la  Confederación Hidrográfica del G uadiana, increm entados con las obras del plan de Badajoz, exigen se aum ente en una plaza su plantilla  de personal facultativo, toda vez que el número de los actualm ente adscritos a la m ism a resulta insuficiente para la debida y norm al ejecución  de los trabajos a ella encom endacfbs; por ello,Este M inisterio se ha  servido disponer que la p lantilla  de Ayudante de Obras Públicas se aum ente en una plaza, quedando, pues, constitu ida en lo sucesivo  por veinte funcionarios de dicho Cuerpo.Lo' digo a V. I. para su conocim iento  y efectos.D ios guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 7 de julio de 1954.
SUAREZ DE TANGIL

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar* tam ento.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 10 de mayo de 1054 por la 
que se aprueba un proyecto de obras de 
restauración en la iglesia de San Ramón 

 de Plá de, Cabra ( Tarragona)
 monumento nacional, importante 'pesetas 

42.575,51.

lim o. S r .: Visto el provecto de obras 
de restauración e¡t la iglesia de San Ra
món. de Pío, ele Cabra (Tarragona), mo
numento nacional, formulado por el'Ar- 
ouitecto clon Alejandro Ferrant Vázquez, 
importante 42.;"7ó.51 pesetas;

Resultando que. en el proyecto se pro
pone la reparación de las cubiertas, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su ¡,ot.nl importe a la caví rielad de 42.575,51 
pesc*as. d? las ene (Corresponden a la eje
cución material 80.663.3.1 peseras; a ho
norarios facultativos, por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
t: ;o dispuesto en los' proyec.es de la Pre- 
sidenr’a del Consejo de señores Minis
tros de ifi fie ora-ubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Ministerio 
de S de febrero del citado ano 1944, pe
setas 1.456,50; a honorarios de Apareja
dor, igualmente afectados por las- dispo
siciones aludidas, 436.95 pesetas; a pre
mio de pagaduría. 153,31 pesetas; a pia
ses de cargas familiares, 4.932,72 pesetas,

o 'igual cantidad do 4.932.72 pesetas a 
pluses de carestía de vida;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 itel Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1903, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de 
la Munia Facultativa <ie Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido íavoui- 
ble a su aprobación y que en igual sen 
tido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considera* do que las obras de eme so 
trata se hallan comprendidas m  la ch- 
cunstancia segunda del artículo 53 / e l  
capitulo' V oe la vigente Ley cíe Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
administ rasción, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
■a economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos del Departa
mento tornó razón del gasto en 23 de 
abril próximo pasado y que.éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delega
do en este Departamento de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 1 de mayo siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras .en 
él cohiprenddidas' se realicen per el sis
tema de administración, debiendo librar
l e  la cantidad de 42.575.51 pesetas, im 
perte del presupuesto, en'concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, articulo pri

mero, grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepio segundo, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, .10 de mayo de 1954.

RU1Z-OIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de abril de 1954 por la. 
que se otorga el ascenso a la categoría 

 séptima del Escalafón General 
del Magisterio Nacional Primario y sueldo 
do anual de 12.500 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias , a las 0.000 
Maestras que se relacionan.

lim o. Sr.:: En aplicación de la Ley 
de 22 de diciembre último, en virtud de 
la cual fueron concedidas las nuevas 
plantillas para el Magisterio Nacional 
Primario, y en ejecución de la vigente 
Ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1A Conferir, con la antigüedad y. efec

tos económicos del día 1 de enero del co
rriente año,, los siguientes ascensos al 
Magisterio Nacional Primario:

A la categoría séptima y sueldo anual 
de 12;500 pesetas, más dos mensualida
des extraordinarias, una en el 'mes de 
julio y otra en el de diciembre, a las 
6.000 Maestras que a continuación se re
lacionan:

Número
de

orden

-Número 
en el . 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

Número 
de 

. orden

Número 
en, ei 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

1

2 
3 
'4
5
6
7
8 
9

19
11
12
13
14
15
16 
17 
13
19
20 
.21 
22
23
24
25
26
27
28
29

30
31
32 •
33 

i 34
35
26

37
38
39
40
41
42
43
44 •-
45

23-490
23.491
23.492
23.493
23.494
23.495 
23-497
23.498
23.498 bis
23.499
23.500
23.501
23.504
23.505
23.506
23.507 
23 508
23.509
23.510
23.511
23.512 
23-514
23.516
23.517 
23.519
23.320
23.321
23.522
23.523

23.524
23.526
23.527
23.528 ’
23.529 
23.630
23.532

23.533
23.534
23.535
23.530 bis
23.536
23.537 .
23.538
23.539
23.540

M A E S T R A S

D a Josefa Centella Varela.
D a Benilde Tomás Roda.
D a Salud Paz de Sena.
D a Jesús Francisca R odrigoG arrido.
D a María Alicia González García, 
d a  Juana Barroso Guerra.
D.a Carmen Gumbáu Ventura,
D a Generosa Pinto Ortiz.
.Da Carmen Corriente Colorado.
D a María Pascuala Carmona López.
D a Isidora Bernabé Merino. , 
D-a Francisca ,Mauri Soriano.
D a María de los Angeles Alonso Alonso.
D a María del Carmen Eitcinas Méndez.
D.a María Jara Martínez.
D a Concepción Pinilla Mlllán.
DA Isabel Gallego Viñuelas.
D a Ma de la Purificación Somoza Garza. 
D a Fructuosa Petra Resina de San Juan. 
D a Carmen Soler Zaragoza.
D a Amparo Ontañón Higuera. j 
D a Ana María Domínguez Fernández.
DA Carmen Martínez Cardona.
D a Severina Guerra Botana.
D a Feliciana Fargas Lluch.
D a Carmen María D- Martín Hernández, 
DA María Abálos García.
DA María, d^l Piter Estrella Flores.
D a María de la  Esperanza Bárbara Alegre 

Fabra.
DA Araceli Pérez Saiz.
D a Juana González Hernánd£2.
D a Purificación Antonio Criado.
D a María del Tránsito Rodríguez Chillón. 
D a Socorro Laura Blanco Novoa.
D a Consuelo Muñoz Alvarez.
D a María del Carmen L Domínguez Do

mínguez.
D a Pilar Rivero Fernández.
D a Carmen Seijas Campos. *
D a María Gertruudis Salcedo Alfonso.
D a Marcelina Rejo Deive,
D a María Trinidad Ramis Vidal.
D a María del Carmen Burgos Repiso.
D a Antonia Borobia Garricrosa.
DA Isabel Concejo-González.
D a María Isabel- Elizondo Miguelis,

46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62

, 63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77 
73
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93

23.542
23.543
23.544
23.545
23.546
23.547
23.548
23.549
23.550
23.552
23.553
23.554 
23 fio 6
23.557
23.558
23.559
23.561
23.562
23.563 
'23.564 
23.565
23.567
23.568 
23.469 
23-570
23.571
23.572
23.573
23.576
23.577
23.578
23.579
23.581
23.582
23.583
23.585
23.586
23.588
23.589
23.590
23.591
23.592 
23.953 
23-594
23.595 .
23.596
23.597
23.598

D a Gonzaia Castillo Martín.
D a Regh;u Jurado García.
Da María Argentina Ortal Fernández.
D a María del Pilar L aviña. Belés.
D. Mercedes Carvia Diez.
D a Elvira Perales Mascaré.
D a María del Amparo Navarro Arroqui.
D a Juana Pérez de Heredia y Valle.
D a Josefina DaLmáu Norat- 
DA Eugenia Fernández González. .
D a Alaria del Carmen Portero Peyró.
D a María Cristina de la Guerra Aivarcz. 
DA Manuela Hernándeez Gallego.
DA María del pilar Ibáñez López.
D as María de la Purificación Aliaga Pérez 
D a María Luisa Rodríguez Tirado.
DA María Pérez Gil.
DA María del Carmen J. Carral Abelleira. 
D a María del Tránsito Moreno Sebastián. 
D-a Joaquina • Florenza Villarrubí.
D a Carmen Matéu Talayera.
D a María do las Mercedes Roca Giner.
D a María de Pilar Gil Rey.
D a Florencia Pilar Redondo Mena.
D a Pilar Reyero Pérez.
D a Esperanza Gómez Sierra.
D a Pilar Fresno Alegría.
D a Marina Figueras Casáu.
D a María. Dolores Teixidor Batlle.
D-a Inés Pérez Sánchez.
DA María del Carmen Gómez Arranz.
D a Angeles de Uzquiano Gutiérrez.
D a Teresa Sabaté Gua-sc-li.
D a María Trinidad Bajo Bajo.
D a Máxima Alfonso Leal.
DA Concepción Lleras Larios.
Da Luz Santos Lucas.
D.f Amparo Cruz Requcjo.
D a Teresa Fita Corominas.
D a María Benita Penado Gómez.
D a Herminia Colls Solé.
DA Trinidad Gómez Galindo.
D a . María. Manuela Villalain Alvarez 
D a Dolores González González.
D a María Reques Sebastián.
D a Carmen Josefa Andión Prieto.
D a Josefa Guerra Bertrana.
D a María de la Cruz Sendino M. de Val- 

.maseda.
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Número
de

orden
Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

 Número 
 de 

orden
Número  
en el  

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS 

VA 
. M5 

1*6 
57 
18 
09 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113 .
114
115 
110
117
118
119
120 
121 
122 
123 
:24
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140 *
141
142
143 •
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163 -
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174 
175'
176*
177
178
179
180 
131

23.600
23.601
23.603
23.604
23.605
23.606
23.607
23.609
23.610
23.611
23.612
23.613
23.614
23.615
23.616 
23617 
23.618
23.620
23.621
23.622 
23 623
23.624
23.625 
23.627 
23 628 
23 629
23.630
23.631
23.632
23.633 
23.635
23.638
23.639 
23:640
23.641
23.642
23.643
23.645
23.646
23.647
23.648
23.649
23.650
23.651
23.652
23.653
23.654
23.655
23.656
23.657
23.658
23.659
23.660
23.661
23.662 bis 
23.664
23.666
23.667
23.668
23.669
23.670
23.671
23.672
23.673
23.674 
23.676
22.678
23.679 
23-680 
23.681 
23.682:
23.683
23.684 
23 685 ‘ 
23.686. 
23.689*
23.690
23.691 •
23.692
23.693 
23-694 
22.695 
23.696» 
23.698 ■ 
23.689
23.700
23.701 '
23.702

DA M'aria Pont. Lloveras.
D .Salvadora Crespo S -ea
D a M a de la Soledad Aguirre Echevarría,
D.;i Mercedes Garrido Valero.
D a Elena Cámara Martínez-,
Da Julia Vizoso González.
D a Dolores Torres Sevilla.
D > Ascensión Muñoz López.
D a Josefa Cozar Cutanda.
D a Dolores López Rodríguez,
D a Socorro Soto Vega.
DA María Antonia Martin Martin..
D a Juliana do Paz Arribas.
D a Alfonsa I. prada Bécares.
D a Petra Gómez Guillen.
D a Manuela Romero Carmona.

• D a María Dolores Rodríguez Rodríguez,
D a Romana Bermejo Barrera.
D a -María de Pilar Maldonado Jiménez,
DA Juana Inés Fernández Rodríguez.
Da Josefa Bolaños Fuentes.
DA' María M'eilán Matilla.
D a Victoria Sánchez Barragán.
D a María Ball^ster Miguel.
DA María de los Angeles Ramos Diez.
DA Joaquina Ruiz y Casco.

• D a Josefa María del C. Azaña del Toro.
D a Victoria Dúo Daorden.
D a María de la Soledad Bauza Fajardo.'
D a Esperanza Fraile G- Lozano..
D a Carmen Paz de Sena.
D a María d*a Jesús G il Ja draque.
D a Margarita Díaz Invernat.
D a María Teresa- Pérez Abalo.
Da Carmen García Pérez.»
D a María Luisa García Prado.
D a Felipa Bernardos Alias1. .
D a Felisa Pastor Piñeiro- - 
D a María del Consuelo Alfonso Torres.
D a Angela Aranda Jiménez.
D a María del Carmen Romero Hernando. 
D 1 Esmeralda Alejando Alonso,
D a Rosalía pulido Domínguez. '
D a María Regina Barreiro C&rbayal.
D a Araceli Jiménez Hernáez.
D a María Rosa Bago Solá- 
D a Catalina Isabel Conde Gamboa.
D a María del Pilar Puig M&s,
D a Presentación Ortiz Ballesteros.
D-a Araceli castillo Raso.
D a Isabel Salazar perisé.
D a María del Carmen Fernández, García. 
D a María del Pilar García Gonzalo. » 
D a Inocencia carm ona Segura.
D a Aniana Felipe' Cueco?
D a María Sotó Agrá.
D a Mercedes Catalá Gsríun
D-a María Teresa GuafdioKi Casas,
DA Cándida Marco lanado..
D a Inés Gutiérrez Fernandez.
D a María de la  Concepción López Fdez.
DA María de la Asunción Rodríguez Solis* , 
D a María del Carmen, Calvo- Crespo.
D a Sara Benial Clavaría. i 
Da Consuelo Esgpüde Laherrám.
D-1 María del Chimen. G im eno Bríos,
D a Marina Baz Tor realba.
D a  María Herminia López García.
DA María Luisa González Parada.
D a Isabel' Rom cró Penín.
DA Antonia Sánchez Póroz.
D a  Teresa OliTer Ame a,
DA Celestina Isabel Dobcio Arrojó.
D a María. Benito Marcos.-
D a  María del Oawrieh tjwmiruaga. DKga.
D a Rufina Lorenzo^ dfc Vega,'

• DA Francisca-Ramnfíz Gdena.
D >  Concepción Ta/.ón Avila.
DA Juana Aparícjio CSdcinez. ' i 
DA María Do-Iéfcys Alfcfca Polo.
DA Andrea Míéfrcos ifemos,
DA Presentación M btti» Pedr&s;' *
D a NicoJasa K  Domínguez Medina.
D a Rosina ‘j .  Domingo» Fernández.
D a Leonor Mártínév, García.
D a María; Antonia d ó  Rada Luengo*
D a Marú* AparicKV Santos- 
D a Presentación Fernández Alonso,
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D a Leonarda Aroáoz, Sáez.
DA M a  d e l  Carriun Castro v i «-'jo E s p i n o s a ,  
DA Marín Gloria «Salgado Martínc/.
D a María, del Pilar Danés Llognrríu.
D a Josefa- Porcuna de la Fuente.'
Da Antonia González Acosta.
D .» Obdulia Zuloaga Caballero.
D a María Exaltación García Hernández. 
DA María de la Luz Za macona del Barrio, 
D .1 María Ventura Avcllán García.
DA María Encarnación Güira o Sánchez. 
DA Elena Treceno Barriuso.
D.» Justa Antonia Molina Trigo.
D a Alaria de Jesús Fernández del Amo, • 
D a Elisa Martínez Martínez.
DA Engracia Palomar Galindo.
D a María del Carmen Sácz Fernández.
D a Isabel Montesinos Arcusa,
D.a Carmen Castro Avellana.
D a Dolores Berenguer Pascual.
D.a Alaría del Amparo Navarrtto Torre,
D a María Cinta Ausán Maura.
D a Alaría del Pilar Gallego Martín.
D a Aurelia C. QuindcLi Rodríguez.
D : Magdalena Mareus Hiera.
DA Euriquia María L. Diez Orejas.
D a Faustina Araquistám Eguicuren.
DA María Luisa pin-'do Vadilío.
D -k María del Rosario Aguilera Arias.
D a Araceli García Moren i e,
DA Teresa García Hernández.
D a María Teresa Suspedra Roch,
D a Teresa Aacil Prat.
D a Lutgarda Canto Sánch-'z.
D a María de la Paz Moro Rodríguez.
D a Josefa Clara García Carrasco.
D a Mária Teresa Fernández González.
D a Victoria Villó Capera.
D a M'aría de la Concepción Puigferrer Co« 

mella.
D a Elisa García de la Mata.
D a Dolores Alonso Góñiez.
DA Magdalena Martín Díaz.
D a María del Carmen Martínez Fierros. 
D a Carmen Villa verde Dueñas.
D a Eugenia García Herrero.
D a María dé lás Nieves Mozo Murillo,
D a Alicia García Solarat.
D a Caridad Jáimez Muñoz.
D a Teresa Palacios Illera.
D a María de la Asunción Núñez Rey,
D a Josefa Salazar Perisé.
D a Angeles López López.
Da  María de los Angeles Pía Laríos,
DA M aría.de las Nieves cerreda Arias,- 
DA Victoria Lallave Martínez,
Da Julia González Gutiérrez.
D a Pilar Cid Castro.
D a Consuelo Granados Teruel.
D a Matilde Benítez Saiz.
D a Josefa Olíu Arroyo.
D a Primavera Flores Amand.
D a  Josefa Alió Giné*
D a Adela de Arribg, Múñoz,
D a .María Brea Ledl.
D a Laura Martínez Ruiz del Valle.
D a Higinia Tevar Goy.
D a Felisa Martínez López.
D a María del Carmen López Acuña.
D a Teresa Navarro Salas.
D a Concepción Romero Fernández- 
DA Margarita Arana Torres.
D a  Josefina O diando Pérez.
DA Dulce María Membíbre Enrique?.
D-a María Teresa Rodríguez Mayordomo. 
D a M a r í a  do la Concepción Gaiorfnga 

Ituarte. ' .
D a- Victoria Maestu Sierra.
D.;i Victoria Morga M'aríínez.
D-3-*Francisca Segurad¿>: Borrego.
D a  Josefa Prego Parga 
D a Amparo González Gimeno.
D a Concepción Jaldón Mora.
DA Dolores Garrido Jódar- 
DA Alfonsa Val vertí o Tama ral.
D a  Juan<a María Pérez Viera.,

•Da María.-del. Socorro--: Portugal Soto.
(C o n t in u a r á ) .
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ORDEN de 28 de ju nio de 1954 por la  
que se declara desierto el  concurso cel
ebrado para seleccionar el Profesor titu

lar del c ic lo de Formación Manual  
del Centro de Enseñanza Media y Prof
esional de Tama rita de L itera . 

limo. S r .: Visto í-1'Informe del Patro- | 
na 10 Provincial respectivo y ia propuesta 
de! Nacional.

Este Ministei io, de acuerdo con el estu
dio realizado por este ultimo, ha resuelto 
declarar desierto el concurso celebrado 
para seleccionar el Profesor titular del 
Ciclo de Formación Manual del Centro 
do Tarnarite do Litera.

El Patronato Provincial de Enseñanza 
Media .v Profesional ele Huesca convocara 
un nuevo concurso al objeto de cubrir la 
citada plaza de Profesor titular de P o r - . 
/nación Manual del Centro de Tarnarite 
de Litera. !

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años, 
Madrid, 20 de .junio de 1054.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. D irecí.or general de Enseñanza 
Laborah

ORDEN de 28 de junio de 1994 por la 
que se eleva a definitiva la  adjudica
ción de las o bras de construcción, del 

 Gruño escolar conmemorativo « Beata 
Vicenta María. López Vicuña », de Cas
cante (N avarra ).

limo. S r .: Incoado el expediente opor
tuno. que 1‘né tornada razón del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad 
en 13 de febrero de 1954 y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 23 de mar
zo de 1954, y vista la copia del acta auto
rizada por el Notario del Colegio Notarial 
de Madrid don José Martín López refe
rente a la subasta de las obras de cons
trucción de un edificio con destino a Gru
po escolar conmemorativo «Beata Vicenta 
María López Vicuña». Ayuntamiento de 
Cascante (Navarra), verificada en 26 de 
junio de 1954 y adjudicada provisional
mente a Viuda de don Teófilo Serrano.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, señora viuda 
de don Teófilo Serrano, vecina de Tudela 
(Navarra), Villanueva. G. en la cantidad 
líquida de 922.784 pesetas, que resulta una 
vez deducida la de 136.669,50 pesetas, a 
ciue asciende la baja del 12,90 por 100 
hecha en "su proposición, de la de pese
tas 1.059.453,50 que importa el presupues
to de contrata que ha servido de base 
para la subasta, aue serán abonadas con 
cargo al capítulo cuarto, articulo primero, 
grupo segundo, concepto único, del v i
gente presupuesto de gastos de este M i
nisterio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás electos.

Dios Ruarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1954.

RU IZ-G IM ENEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 1 de ju lio  de 1954 por la que 
se reconoce oficialm ente la Escuela de 
Enfermeras de la Institución Javeriana 
de Madrid.

limo. S r .: En el expediente instruido 
a instancia de la Institución Javeriana 
para reconocimiento oficial de su Escuela 
de Enfermeras, creada en Madrid en el 
que constan los informes favorables de la 
Comisión Central de los Estudios de En

fermeras y del Consejo Nacional de Edu
cación :

De conformidad con lo dispuesto rn el 
Decrete de 27 de junio de 1952 y Orden 
ministerial de 4 di agosto de 1953,

Este Ministerio ha resuelto reconocer 
con carácter oficial la Escuela de Eníer* 
rneras de la Institución Javeriana, esta
blecida en Madrid, calle de Alberto Agui
lera, número 8.

l.o digo a V T. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde .a V. I. muchos años, 
Madrid, 1 de julio de 1954.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 15 de junio de 1954 por la 
 que se nombra Secretario del Centro  

de Enseñanza Media y Profesional de 
Torredonjimeno al Profesor don José 
Mesa Fernández.

limo. S r .: Vista la propuesta en tem a 
del Director del Centro y el informe del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional respectivo.

Este Ministerio, de acuerdo con lo esta
blecido en e,l artículo 9.o del Reglamento 
General de los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional de 3 de noviembre 
de 1953, ha resuelto nombrar Secretario 
del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Torredonjimeno al Profesor don 
José Mesa Fernández.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de junio de 1954.—Por dele

gación, Carlos M.-1 Rodríguez de Valcárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Labor: vi.

ORDEN de 26 de jun io de 1954 por la 
que se nombra Vicedirector del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Santón a al Profesor don José Pontón  
Fernández.

Timo. S r .: Vista la propuesta en tefna 
del Director del Centro y el informe del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional respectivo.

Esie Ministerio, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 9.° del Reglamento 
General de los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional, de 3 de noviembre 
(D 1953, ha resuelto nombrar Vicedirector 
del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Santoña al Profesor don José , 
Pontón Fernández.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de junio de 1954.—Por dele

gación, Carlos ^I.'1 Rodríguez de Valcárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
ORDEN de 11 de mayo de 1954 por la 

que se declara la caducidad del per
miso de investigación « Santa M arta », 
número 7.440, de la provincia de Ca
ceres.

limó. Sr.: Visto el escrito presentado, 
en lecha 22 de octubre de 1953, por don 
Antonio Alvares Rivera y otro, como t i
tulares del permiso de investigación de 
mineral de volframio, denominado «San
ta Marta», número 7;440, de la provincia 
de Cáceres, por el que renuncia a los 
derechos adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen dé 
la Minería, cD 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura clel Distri
to Minero remite, junto con el escrito de- 
renuncia, la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie: ,

Considerando que el artículo 170 del 
citado . Reglamento determina como1 cau
sa de caducidad l a . renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en esta caso.

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad, * 
clel permiso de investigación «Santa, Mar
ta», número 7.440, de la provincia de Cá- ( 
ceres. publicándose lá resolución en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y 
en el de la provincia correspondiente, 
con la advertencia de que no se admiti
rán nuevas solicitudes ele,permisos de 
investigación o concesiones de explota
ción en el terreno considerado hasta que 
hayan transcurrido los ocho días siguien
tes a la publicación de su caducidad en 

• el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
debiéndose hacer por la Jefatura del Dis
trito Minero las oportunas notificaciones 
a - la  Delegación de Hacienda y al inte- 

, résado. i

I,o que comunico a V. I. para su cono- 
ir cimiento y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 11 de mayo de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 11 de mayo de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación « Ernestina», nú
mero 26.662, de la provincia de Oviedo.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado, 
en lecha 31 de diciembre de 1953, por 
don Angel Rico González, como titular 
del permiso de investigación de mineral 
de hierro, denominado «Ernestina», nú
mero 26.662, de la provincia de Oviedo, 
por el que renuncia a los derechos adqui
r io s  sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite, junto con el escrito de 
renuncia, ía carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 17(b del 
citado Reglamento determina como cau
sa ele caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en esta caso.

Este Ministeno. a propuesta de la D i
rección General de Minas y Combusti

b les . ha resuelto declarar fa caducidad 
del permiso de invest iaación denominado 
«Ernestina», número 26.662 de la provin
cia ,de Oviedo, publicándose la resolución 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
y en el de la provincia correspondiente, 
con la advertencia de que no se admiti
rán nuevas solicitudes de permisos de 
investigación o concesiones de explota
ción en el terreno considerado hasta que 
hayan transcurrido los ocho días siguien
tes a la publicación de su caducidad en 
c\ B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
debiéndose hacer por la Jefatura del Dis-
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frito  M inero las oportunas notificaciones 
n la Delegación de Hacienda y al inte* 
7:?í;ado.

Lo que com unico a V. I. para su con o 
cim iento y ciernas efectos.

Dios guarcD a V 1. muchos años. 
Madrid. 11 de m ayo de 1954.—Por de

legación A Sunrez.

lim o. Sr Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 30 de junio de 1954 por la 
que se aprueba corrida de escalas en 
el Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Ministerio.

lim o. S r . : Existiendo en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de este 
Departam ento una vacante de Ingenie
ro Jefe dr- segunda clase, por ascenso de 
don José María Salvadores Apellániz, 
con antigüedad de de ce de mayo del co 
rriente año;

Visto el artículo cuarenta y ocho del 
vigente Reglam ento orgánico del m en
cionado Cuerpo de diecisiete de noviem 
bre de mil novecientos treinta y uno,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida do escaiás para proveer la m en
cionada vacante, y, en su consecuencia, 
nom brar: v ^

Ingenieros Jefes de segunda clase: a 
don Raúl Diez Berzosa (excedente) y a 
don Narciso Masoliver Martínez, e Inge
niero Primero, a don Dativo Rodríguez 
Junquera . to los ellos con antigüedad de 
doce de mayn del presente año.

La vacante que este últim o ascenso 
origina en Ingenieros segundos, se pro
veerá m ediante la reglam entaria oposi
ción.

L o que com unico a V. I. para su con o
cim iento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de junio de 1954.— Por dele

gación, A Suáiez.

lim o. 3r. D irector general de Industria.

M INISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN d e  1 5  d e  ju n io  d e  1 9 5 4  por la 

que se prorroga el plazo de toma de 
posesión a don Juan Bautista Ortega 
Cabrelles.

lim o. Sr.: Vista la instancia, de fecha 
25 de mayo último, suscrita por don 
Juan Bautista Ortega Cabrelles, en la 
que .solicita se le otorgue prórroga de un 
meá, contado desde el 10 de jim io  en 
curso, en cuanto al plazo posesorio para 
incorporarse a su nuevo destino de Jefe 
de la G licina  de Inform ación del Turis
m o en Vigo, a donde ha sido trasladado 
por conveniencia del servicio,

Este Ministerio, en uso de sus faculta
des, atendidas las circunstancias que 
concurren en el caso y de acuerdo con el 
artículo 18 del Reglam ento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la aplica
ción  de la Ley de 'lases de 22 de ju lio 
del mism o año, ha tenido á bien acceder 
a lo solicitado.

Lo digo a V. T. para su conocim iento 
y efeétos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 15 de junio de 1954.—Por dele

gación, Manuel Cerviá.

lim o. Sr. Subsecretario de este .Depar
tamento,

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonial

Haciendo público la necesidad de adquisición 
de diversos artículos con destino 

a los Servicios Sanitarios de Guinea.

Se precisa adquirir balanzas, buretas, 
pipetas, Irascos y otros artículos con des
tino a los Servicios Sanitarios de Guinea.

La relación de estos artículos, así com o 
las condiciones a que ha de ajustarse la 
adquisición, está expuesta en el tablón de 
anuncios de este Centro, paseo de la Cas
tellana. 5.

Es del mayor interés la lectura directa 
del anuncio expuesto en el tablón.

Madrid, 8 de ju lio de 1954.—El D irec
tor general, José Díaz de Villegas.

2.051—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia
Rectificación de errores observados en el 

Escalafón del Cuerpo de Jueces Municipales 
y Comarcales, cerrado en 31 de 

diciembre de 1953.

Habiéndose padecido errores en la in
serción del Escalafón del Cuerpo de Jue
ces municipales y com arcales, cerrado en 
31 de diciem bre de 1953, publicado por la 
Sección de, Publicaciones de este Depar
tam ento. y al que se le dió efectos legales 
por Orden ministerial de 30 de abril úl
tim o (BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTAD O  
de 4 de m ayo de 1954), y atendiendo a 
las procedentes reclam aciones form ulaoas 
por los interesados, a continuación  se in
sertan debidam ente le ctifica d os :

Nombre y apellidos: D on Miguel Do- 
m énech Guerrero. Fecha de nacim iento:
3 de m arzo de 1909. D estino: Excedente. 
N om bram iento: 29 de septiembre de 1945. 
P osesión : 23 de octubre de 1945. Tiem po 
de servicios: En la categoría, cuatro años 
y tres m eses: en el Cuerpo, ocho añes y 
tres meses. Antigüedad en el C u erpo : 
O cho años, tres meses y un día.

Madrid, 30 de junio de 1954.—El Direc
tor general, Esteban Sam aniego.

Tribunal de Oposiciones a in greso en el 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses

Transcribiendo resultado del sorteo de 
aspirantes admitidos a la práctica de 
los ejercicios, celebrado el día 2 de los 
corrientes.

I. Llam azares Reguera. Gaspar.
2 Llano Banquer, Miguel.
3. Lüso M arco, Ricardo,
4. L loiéns G arcía, Arturo.
5. Llórente Calama. Andrés.
6. Lluna. Pérez, Vicentfe.
7. Llusa Ruiz, Carlos.
8. M adrigal del Alba. Isaac.
9. Maestre Polo, José Luis.

10. Magán de la Cruz, José.
II. Mainar García. Antonio.
12. M allagray Casas, Santos.
13. Mallol García, Rogelio,

14 Manrique Antón. Mariano. 
lñ. Manrique Gil, Emilio.
10. l\Lu Moñux. Ricardo.
17. Mareé Mauri. Francisco.
18 Marco Ferrari, Fernando de.
19. Marcos Herrero. José M ariano.
20. M arcos Nieto. José María.
21 Margarit Balaguer. Luis
22. M argarit Balaguer Mateo.
23. Martín Fabe. Carlos.
24. Martín Larrauri. R icardo.
25 Martm-Sor.seca Alonso. Manuel.
26. Martín Merino, Agustín.
27. M artín Sanz, Luís.
28 M artín-Vegue Bulnes. Arturo.
29. Martínez Ámilburo, Renato.
30. M artínez Baños. Luis.
31. Martínez Estrada. José.
32. M artínez García, Elias.
33. Martínez Jareño, Juan Angel.
34. M aitínez Martínez. Francisco.
35. Martínez Martínez. José.
36. Martínez Martínez. Pedro Alcántara
37. M artínez Moya. Tom ás.
38. M artínez Portillo. Jaime.
39. Martínez Roig, Manuel.
40. Mata Galbete. Agustín de la.
41. Mateas Real. José.
42. Mateos Pérez. Sabino.
43. M auro Aguado. Bernardo.
44. Maza Alvarez José-Alvaro.
45. Mazaira Salgado. Antonio.
46. M edrano Cámara, Joaquín.
47. M edrano Cámara, M anuel.
48. M edrano González, Félix,
49 M endoza Ascanio. José.
50 M erino García. Joaquín.
51. Mezquita Arróniz. Luis.
52. Miguel G il. Angel.
53. Minoves Pons. R icardo.
54. M iranda de Onís. Jesús.
55. Miró M oreno. Raúl.
56. M ondenhauer Cea. Federico.
57 Molina Pascual. Eusebio.
58. M olinero Fem ánde2, Pablo.
59. M ondéiar del Río. Antonio,
60. M ontero García, Augusto.
61 M ontes Cid. Dámaso.
62. M ontes-Jovellar Ibarra, Francisco de
63. M onturiol Rodríguez, Angel José

M aría.
64. M ora Durán, Ram ón.
65. Mora Sanz. Diego.
66. Moral Torres. Juan.
67. M orata Rodríguez. Lorenzo.
68. M orell Claro. Cesáreo.
69. M orell Guardia. Jorge.
70. M oreno del Alam o Barbal, Sal*

vador.
71. M oreno Borondo. Santos.
72. M oreno Fraile. José.
73. M oreno González-Corroto, Jesúá.
74. M oro Vigal. Antonio.
75 M oro Vigal Julia.
76. Muñoz Cosín. Félix.

• 77. Muñoz García. José.
78. Muñoz de Luna M artín-Pardilla,

José,
79. Muño2 Martínez, Raim undo.
80. Muño2-R ivero López. Em ilio.
81. M urcia García, Francisco.
82. Narros Martín. Gabriel.
83. Navarrele Pelous, Adolfo.
84 Navarro Cardoso. Estanislao.
85. Navarro Salazar. Manuel.
86. Navarro Tafalla. Raim undo.
87. Novo López. José.
88. Nualart Verdaguer. Francisco.
89. Núñez Garralón. Carlos.
90. Noriega Muñiz. Alfonso.
91 Núñez Rozas. Justo.
92. Obach Cirera. Ram ón.
93. Ocio Achaerandio. Germ án.
94. Olavide Garcfa-Inés. José Eugenio.
95. Oñate Gil. Juan Manuel.
96. Oñate Prendergast Eugenio de
97. Ordóñez Ferrer. Basilio.
98 Orive VUlate. Cirilo.
99. O íos Dionis. Pedro Daniel.

100. Ortega Coca. Leopoldo.
101. Ortega García. Angel.
102. Ortego Ñuño, R icardo.
103. Ortiz Ruiz, Antonio.
104. Orts Ortiz. José.

105. Osuna Mesonero, M áxim o.
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106. Oterino F lores. Federico,
*'07. Orerinc Mayo, Agustín.
108. Ovejas Simón, Mariano.
109. Pablo Aparicio, Pedro Francisco de,
110. Pablo Santibáñez, Eduardo.
111 Pables Guirao, Rafael.
112. Palacio y Carvajal, José.
113. Palenzuela Bulla, José María,
114. Palomeque Luzón, Luis.
115. Palomo de Onis. Gervasio.
110. Panizo Rodiz, José.
117. Pardo Edo. Cristóbal.
1Í8. Pareja Pareja, Antonio.
119. París Ruiz, Casimiro Luis.
120. Parra Elvira, Eloy.
121. Partearroyo Regúlez. Manuel.
122. Pastor Eguizábal. Tomás.
123. Pau Ariaga, Antonio.
124. Paumard Molina. César.
125. Paz de Paz, Andrés de.
126. Pelayo Velarde, Ricardo.
127. Penalva Amorós, Francisco.
123. Feña Gilpérez, Fernando.
129. Peña Neila, Florencio de la.
130. Peña Otero. Juan Francisco.
131. Peña Rubio, José.
132. Peña Sánchez. José Francisco,
133. Peña Villanueva, Enrique.
134. Peñaranda García, José.
135. Peñarrcja Rabaza, José.
136. Pereiro Sordo. Francisco Javier.

• i37. Pérez Ventero, Federico.
138. Peñas Raquero, Antonio.
139. Peral Serrano, Leandro deL
140. Peredo Tomé, José Luís.
141. Pérez Griffo, Antonio.
142. Pérez y Pérez, Dionisio.
143. Pérez-Hickman Martín. José Alaría
144. Pérez Jiménez. Juan Ramón.
145. Pérez Mendoza. Rodolfo.
146. Pérez Pedrón, Mariano.
147. Pérez Villa, Pedro. •
148. Perrez Cuadrado, Teodoro.
149. Pifarre Riera, Alberto.
150. Pinto Ortega, José.
151. Piñeiro Esparza, José.
152. Plasencia Llopis, José.
153. Podio Carcelén. Jesús.
154. Poncela Montes, Manuel.
165. Precioso Villena. José.
156. Prieto Lorenzo. Antonio.
157 Prieto Prieto, Benito.
158. Puig Marcet, Juan.
159. Puigdollers Colás, Francisco.
100. Puras Muñoz, Elias.
161. Quintanilla Hulla. Angel.
162. Quinza Casas. Jacinto.
163 Quirós Paláu, Martín Luis.
164. Rabadán Muñoz. José.
105. Rabago Pardo. Gregorio de.
166. Ramírez Aguado, Juan.
167 Ramírez Bernardino, Manuel.
168. Ramón Almendral. Emilio.
169. Rebelles Acosta. Fernando.
17ú. Recuerda Romero. Fernando.
171. Redaño Bajat-ierra. Adolfo.
172. Reguillo Reguillo. Juan José.
173. Reus Sepo. Fernando.
174. Revenga Sanz. Benjamín.
175 Revert Torrellas. Luis.
176. Reviriego Rodríguez, Antonio.
177. Riera Riog, José.
178. Río Alonso. Julio del.
179. Riobó Nigorra. Pedro.
180. Ristori Rengifo. Manuel.
181. Rivas Gil, Alfredo.
182. Rivera Fernández, Isidro.
183. Robledo Aguilar, Santiago Ramón.
184. Robledo García, Armenio.
185. Robles González. Manuel.
180. Roca Amigó, Pedro.
187. Rodelgo Lozano, Manuel.
188 Rodríguez Cuadra, José Ignacio.
189. Rodríguez Gallego. Serafín.
190. Rodríguez Gutiérrez. José Manuel
191. Rodríguez Marín. José.
192. Rodríguez Morales. Manuel.
193. Rodríguez Pérez. Enrique.
194. Rodríguez Ranoso, José Francisco.
195. Rodríguez Revuelta Sinforoso
196. Rodríguez Rodríguez. Manuel.
197 Rodríguez Rodríguez. Santiago 
198. R(vir<íT,lez Sandonis, Mariano Emi

liano*

199 Rodríguez Zapico, Arsenio Inocen
cio.

200. Rodnguez-Magailane3 S á n c h e z ,
Francisco.

201. Roiz Díaz. Eloy.
202. Román Moreno, Francisco.
203. Román Sanguino, Germán.
204. Romeo Martínez, Mario.
205 Romero Galiana, Carlos.
206. Romero Romero. Antonio.
207. Ros Campillo, Jerónimo.
208. Rosales Navarro. Alfredo.
209. Rubiales Hidalgo. Alfonso.
210. Rubio Blanco, Isaac.
211. Rubio Fernández, Eduardo.
212. Ruesga Villamandos, Saturnino0 
2Í3 Ruibal Sánchez. Honorio.
214. Ruiz Castellanos. Ramón.
215. Ruiz Fernández. Benito.
216. Ruiz Hernández. Femando.
217. Ruiz de Cenzano Losa, José Julián.
218. Ruiz Tallón. Francisco.
219. Ruiz Siles, Francisco.
220. Sabaté Sala, Hernán.
221. Sáenz Rueda. León.
222. Sáez Gausillas, Antonio.
223 Seguí Campaña, Enrique.
224. Sampera Rosiñol, Ignacio.
225. San Vila. Ramón.
226. San Miguel Redondo, Ildefonso

Francisco.
227. Sánchez Brezmes, Dalmacio.
228. Sánchez-Cruzat Dupla. José Manuel
229. Sánchez Escrlche. Luis.
230. Sánchez Galán, José.
231. Sánchez Gómez. Tomás.
232. Sánchez-Guerra y Martín Sonseca

Manuel.
233 Sánchez Hortigón, Femando*
234. Sánchez Montoya, Teófilo.
235. Sancho Hernández. Vicente*
236. Sahjurjo Díaz Manuel.
237. Sans Cassio. Ramón.
238. Santón ja Alonso. Manuel.
239. Santori Muñoz, Antonio.
240. Santos Gutiérrez, Luis.
241. Santos Madrigal. Florentino.
242. Santos Salinas, Francisco de los*
243. Santos Velilla, Arsenio.
244 Sanz Villuendas, Luis.
245 Saumench Gimeno. Domingo*
246. Sendino Gárcía. Eustaquio.
247 Serigo Segarra, Adolfo.
248. Serralta Román, Joaquín.
249 Serrano Cabañas. Jesús.
250. Serrano Dorado. José Luis.
251. Serrano Láaaro. Francisco.
252. Sicilia Ortega Juan Manuel.
253 Sieiro Portos, Florentino.
254. Sierra Fernández. Manuel de la.
255. Simón Pimulier. Felipe.
256 Sola Coderch, Joaquín.
257. Soler de Latorre, Alberto.
258. Soler de Latorre Antonio.
259. Soler Tallo. Federico.
260. Somoza Romay. Antonio.
261. Soria Santamaría. Abraham.
262. Soriano Celma, José Luis.
263 Suárez de la Cruz: Antonio .
264. Suárez Pardo. José Manuel,
265. Targa Giménez, Magín.
266. Tarragón Igual, Alfredo.
267 Teigelí Cea. Luis
268 Téllez Carrasco. Pedro Juan.
269. Toledano Toledano. Vicente.
270. Toledo Díaz. José Manuel.
271. Toral Antonaña. José.
272. Torino Martínez, Carlos.
273. Tortosa Simanoas. José.
274 Torra Mayol. Fernando.
275. Torres Jiménez. Antonio de.
276 Torres Sastre Guillermo.
277. Torres Vicente. Francisco.
278 Trincado Dopereiro. José María,
279. Trincado Dopereiro Pablo,
280. Triviño Méndez Ramón.
281. Troncoso Signo. José.
282. Tru.iíllo Perea Cristóbal.
283. Trujillo Santos Juan.
284 Tunen Molist José María.
285 fjgedo Abril. Joaquín.
286 Ureta Mdrrin, José María*
287 Uroida Agudo Salvador.
288 Va 1 Gómez Vicente de.
289. Valor Albiaeh, Vicente. i

290. Vallejo Mellado, Juan Manuel.
291. Vallejo-Nájpra Botas Juan Antonio.
292. Vargas Lauajos, Juan.
293. Varela Buján. José María.
294. Vázquez Alvarez, Carlos.
295. Vázquez García. José Manuel.
296. Vázquez Rodríguez, Francisco.
297. Vega Revilla, Francisco Javier da» 
29¿. Veiga García de Castro. Mariano,
299. Velasco López. Carlos Jesús.
300. Velasco Villamar, Indalecio.
301. Vélez Mazorra. Cayetano.
302. Ventura Porras. Luis.
303. Vera Coll. Antonio.
304. Vera Padilla. Isidro.
305. Vicente López, Francisco,
306. Vicente Sandoval. Francisco de Asís, 
307 Vidal Moner, Manuel.
308. Vila Vidal, Rafael.
309. Viladot Perice, Antonio,
310. Viloria García. Glicerio.
311 Villa Inés. Agustín de la.
312. Villace Sevillano. Carios Jesús.
313. Villanueva Masota, Antonio.
314 Villanueva Salvador, Joaquín.
315 Villar Palasi. Juan.
316. Viñuela Valiente. José.
317. Vivas Prada. Jacinto.
318. Vives Vila. Antonio María.
319 Yáñez Pérez. Leopoldo.
320. Zafra Jiménez. Manuel
321. Zamora Andrés. Juan Antonio.
322. Zaragosi Moliner. Francisco.
323. Abad Vallejo. Javier.
324. Abél Cid. José Luis.
325 Aguado Gómez, Carlos.
326. Aguilar Bultó. Francisco de Borja.
327. Aguilera de la Pedraja, José Ramón.
328. Aguilera Ruiz, Mateo.
329. Alameda Bonilla. Lucas.
320. Alarno Cristóbal. José del.
331. Albasanz Gallan. José Luis.
332. Alberca Cordero. Fernando,
338. Albert Cortell. Rafael.
334 Alberti Casas. Manuel.
335. Alcalde Baquero, Manuel.
336. Alcaraz Esteban. Juan.
337. Alegre Richard, Gonzalo.
338. Alfaro Martínez. Luis.
339 Algora Campo. José Antonio,
340. Aliño Testor. José Antonio.
341. Aliseda Vázquez, Daniel.
342. Almazán Pedros. Bernardo.
343. Almudévar Zamora. Manuel,
344. Alonso Robles. Rafael.
340. Alsina Bargallo, Ricardo.
346. Alvarez Fernández, José Luis.
347. Allegue Díaz, Leopoldo.
348. Amat Aguirre. Enrique.
349. Andrés Pérez, Fernando de,
350. Andrés Pérez. Manuel de.
351. Andrés Rincón, José Antonio de,
352. Andréu Fernández. Eduardo.
353. Anegón Rlvero. Félix.
354. Antolín Saco. Federico.
355. Antón Garrido, Tomás.
356. Antón Ortega, Alberto.
357. Antoranz Rubio. Luis Vicente,
358. Aparicio Rodríguez. Luis.
359. Aparicio Rodríguez. Rufino.
360. Aparisi Mocholi, Francisco.
361. Archer Cayuela, José.
862. Arias Gutiérrez. Jesús.
363 Arnaiz Gómez. Agustín.
364. Arranz Moncalvillo. Carlos.
365. Arranz Muñecas Tomás Venancio,
366. Arriba Baticón, José de.
367 Artuñedo Silva. Pedro.
368. Asenjo Arciniega. Marino Estébatl. 
369 Asensio Jimeno. Luis.
370. As\s Garrote Manuel Ramón de*
371. Antrana MaVtfn. Enrique.
372. Ausíil García. Ramón.
373. Ausín García. Angel.
374. Avila Barja. Manuel.
375 AZcárate Vicente Fernando.
376. Aznar González Blas.
377. Aznares Sin. Manuel.
378. Azofra Cervera. Lorenzo.
379. Azpeitia Montero. Joaquín. - 
380 Bacaríza Naveira Luis María,
281. Paeza Cabón Jesús.
382. Palbín Pechuán Antonio.
383. Barcelona Lasierra. Augusto,
384. Barreiro Alvarez, Francisco.
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385 Bas Gozálvez, Jcsé.
386 Baselga Monte, Manuel.
387. B autista de las Peñas, José.
388. B autista  Vázquez de Parga, José

M aiia.
389. Beldad Calatayud. Vicente,
390. Benítez Eivez; Francisco.
391. Benito Muñoz. Angel.
892. Berdún Franco. Enrique.
393. E eijano  Rodríguez, Julio.
394. Borjón del Fraile. Julio.
295. Bermejo del Earco. Juan .
396. Bermúdez Couso, José.
297. Bernabé de Blas, Juan .
398. Bernabéu Gadea, .Vicente.
399. E ernal Cáscales, Manuel.
400. Bernal Sánchez, Simón.
401. B ertuclu Brotons, Fernandó.
402. Blanco M artínez. Guillerm o.
403 Blanco Montes de Oca, M anuel.
404. Blanco Pérez, Manuel.
405. Blanco Solana. José Ramón.
406 Blasco Echague, Pedro Luis.
407. Blázquez Muñoz. Agripino.
408. Blesa Bosch. Luis.
409. Boixadera Cumllleras, José.
410. B onastre Fernández-Moscoso, R a

fael.
411. Bonnin Bonnin, José.
412. B otana Rodríguez, Hermenegildo.
413. Brel A rrieta. Jcsé.
414 B riagas H ernández, Juan .
415. Bru Brotons, Antonio.
416; Bufalá Pérez, Carlos.
417. Bustos Jiménez, Francisco.
418 Buitrago Morote, Jesús.
419 Burgos H urtado de Mendoza. Jesús.
420. Burzaco S an tu rtún , tJosé M aría.
421. Bustos López. Miguel Evaristo de.
422. Caballero M artin. Luis.
423. C abanillas G allas. Gonzalo.
424. Cabo Ramón. José.
425. C abrera M erino /M ariano  José.
426. Cabrerizo Botija. Antonio.
427. Caldevilla Potente, R afael Daniel.
428. Calvo G ridilla, Ju an  José Antonio. 

' 529. Calvo O rtega, Luis Ramón.
430. Calzada González, Emilio de la.
431. Calleja Cam inero. Félix.
432. Camacho Camacho, David V icto

riano.
433. Camacho Medina, Ferm ín.
434. Camacho Rodríguez, Francisco.
435. C ám ara Landete, M anuel.
436. C am arero Cosmea, Félix.
'437. Campos G arcía, Miguel.
438. . Campos M artínez, Francisco.
439. Campuzano Gómez Tomás.
440. Cano Díaz, Pedro.
441. Canoa G aliana, Ernesto.
442. Cánovas Pessiní, Angel.
443. Cabellas Rodríguez, R afael.
444 Cañizul Cid, José.
445. Capó Castaño, Salvador.
446. Carrasco K rausse, Francisco.
447. C arra ta lá  Navarro, Roberto.
448. C arreño Alcázar, Leoncio.
449. Casado Dorrego, Alberto.
450. Casado Salvador. Feliciano.
451. Casanova Rodríguez, Francisco.
452. Gasas Marcos, Urbano.
453. Casillas Peña, Juan .
454. Casserras Solé. José.
455. Cassínello Company, Norberto.
456. Castellón Gallegos. Alfonso.
457. C astiella Zalba, Simón.

.458. Castillo Castillo, Quirico.
459. Castillo Conte. Rufino.
400. Ceballos Sáenz de Cenzano, R i

cardo.
461. Cebrián C asorrán, Justo .
462. Ceres Rodríguez, José.

*463. Cenjor D afonte, Carlos.
464. Cervera Genis, José.
463. Céspedes C astaño, Francisco.
466 Cespedosa Toro, Francisco.
467. Cid Fontán . Fabriciano.
468. Ciriero Jim énez. M arcelino.
469. Cisneros Mesa, Angel Lni$.
470. Cobo Pelayo. Ju an  José.
471. Coca G arrote. M anuel.
472. Coltell Rodríguez, Manuel.
473. Cumino Arroya. M anuel.
474. Cornejo Pérez, Antonio.

475. Corróns Espinal. José.
476. C ortinas González, Augusto.
477. Crespi González-Enterrios, Carlos

Miguel.
478. Crespo Haya, Miguel Angel.
479. Crespo Navarro, Víctor José.
480. Criado Ortiz, Aurelio.
481. Cruz Estrella. Josa Carlos.
4-32 C uartero C uarteto . José M aría.
483. Cuerda Díez Toledo, Francisco de la.
484. Cuervo Muñoz. Carlos.
485. Cliust Silla. José.
486 Dargallo Reventos. Isidro,
487. Degano Gómez, Vicente.
488. Díaz de Mingo, Pedro.
489. Díaz Ja ra , Francisco,
490. Díaz López, Gum ersindo.
491. Diego M artínez. Andrés.
492. Díez, Domínguez, Pedro.
493. Díez Lavin. Pedro.
494. Diez Llano. Francisco.
495. Domenech B erIra, Pedro.
496. Domínguez Navarro, Domingo José. 
497 Domínguez Lera, R afael.

‘498. Domínguez Vara, Jerónim o.
499. D onato H uerta, Julio.
500. D urán Sacristán , Manuel,
501. Elías Salabardo, Santiago.
502. Enríquez Ferrer. Emilio.
503. Escobar Serna. Andrés.
504. Escribano Benito, Ram iro.
505. Escudero González, Bernardo.
506. Espacio López. Luis.
507. E spaña Eriales. Jorge.
508.- Espinosa Muñoz. R afael.
509 Estañes H ernández, R afael.
510. Estañes V entura. Antonio.
511. E stany Golano, Luis.
512. Fábregas Davi. Salvador.
513. F ajardo  Aguilar, Abelardo.
514. F arias Lorenzo, Juan .
515. Feijoo Fernández, Claudio.
516. Fenoy Cruz. Angel.
517. Fernández C astejón. Luis R afael.
518 Fernández Basave, Enrique.
519. Fernández Fernández, Francisco.
520. Fernández Fernández A r m a y o r .

Aniceto.
52!. Fernández G arcía. M arcelino.
522. Fernández González, Pablo.
523. Fernández González. Rodrigo.
524. Fernández N afría ,'A ngel.
525. Fernandez O rtiz, Miguel.
526. Fernández Portal. Jcsé Antonio.
527. Fernández Salvador, Rodolfo.
528. F erra ri M artínez. Pascual.
529. Ferris Santes. M anuel.
530. Ferrer Lleo. M anuel.
531. Flórez Vidal, M anuel.
532 Fom bellida Prieto. Luis.
533. Font Hiera. G abriel.
534. Forcada Mas, José Antonio.
535. F orja  Vargas, José.
536. Fragoso B arrera, Ciro.
537. Frutos Carabias, Lorenzo.
538. Fuentes de la Page, Antonio.
539. Fuentes Castells, Antonio de.
540. F uentes Lojo, Manuel.
541. Fuentes Sastre, T om ás,.
542. F uertes M achín, Angel.
543. Fiim agallo Sánchez, Francisco.
544. Furio Cano. Francisco Vicente.
545. ( G aite Sánchez, Francisco.
546. G alán  del Hoyo, Antonio.
547. G alán  Sánchez, Arsenio.
548. G albis Flores. José.
549. G aldó Seco, Angel.
550. Gallego. Arroba, José.
551. Gallego González, Miguel.
552. Gam o H erranz. Vicente.
553. G arcía Alvarez, Emilio.
554. G arcía Crespo, G erardo.
555. G arcía  Doncel, Clemente;
556. G arcía  España. Fernando!

. 557. G arcía  Fernández. Humberto.
558. G arcía Fernández-M onzón, José.
559. G arcía Ferrero, Fernando.
560. G arcía-Franco Souto, Angel.
561. G arcía G arcía, Ciríaco.
562. G arcía  G arcía, Juan .
563. G arcía G arcía, Pedro.
564. G arcía G arcía-Valdecasas, Rafael, 
665. G arcía.G onzález. Francisco.

■ 566. G arcía González, Ju an  Francisco,

567. G arcía Jaram illo , Manuel,
568. G arcía Otero, Virgilio.
569. G arcía Terrón, Filomeno.
570. G arcía Torres. Francisco.
571. G arcía Valcárcel. Agustín.
572. G arcía Valenciano, M ariano.
573. G arcía Velieia. Antonino.
574. G arzón A randa. Antonio.
575. G arre  Alcaraz. Facundo.
576. G arrido Murie, Fernando.
577 G arzón Barriuso, Jesús.
578. G asca Pérez, Miguel,
579. Gasca Ruiz, A lejandro,
580. Gasso Barambio, Rafael.
581. G astald i Albiol, Enrique.
582. G erona de la Figuera, Federico,
583. Gljói^ M arín, Ju lián .
584. Gil Cabrillas, Isidro.
585. Gil C ontreras. Antonio Jesús,
586. Gil M artín , Elías.
587. Gil Noverquez, Daniel.
588. Gil Pérez, José Viuenfín.
589. Gil Tutor, H ilario Edesio.
590 Gil Ustero, José.
591. G il-Toresano Franco. A lejandro,
592. G irón Ast.ray, Antonio.
593. G oenaga Goya, José Luis,
594. Góbez Cabezas, Pedro.
595. Gómez Castillo. Ju an  Antonio,
596. Gómez de Dios, Domingo.
597. Gómez G arcía, Benito.
598. Gómez Gómez, Antonio M anuel.
599. Gómez Giménez, Angel Emilio.
600. Gómez-Lobo Fem ández-Alm oguern,

G abriel.
601. Gómez López, José.
602. Gómez Machado, José Eliseo.
603. Gómez Rojas. Alfredo.
604. Gómez Ruzafa. José.
605. González Andrés, Antonio.
606. González de C anales López, Carlos,
607. González-Coviella D orta, Luis.
608. González Fuster, Alberto.
609. González G uija, Angel.
610. González In d a rt, Francisco.
611. González López, Daniel,
612. González López de Haro, Antonio,
613. González M artín, Ju an  Antonio.
614. González Matos, Antonio.
615. González M iravalles, Luis.
616. González M urga. Esteban.
617. González-Pinto López, Rodrigo.
618. González de la P uerta . José.
619. González Rodríguez. Maximino.
620. González de Velasco. Casto.
621. Gonzalo G uisande, Carlos V alentín ,
622. Gonzalo T arragona. Angel.
623. G orri Alvarez, Andrés.
624. Gosálvez Jordá. R afael,
625 G racia de la Calle, Miguel.
626. G racia Salas, Victorino.
627. G ras R ichart, Antonio.
628. G uija  Fernández. Julio  Antonio.

• 629. G utiérrez González. Eulogio Tomás,
630. G utiérrez Sesma, Julio.
631. H eras Atienza, Emilio de las,
632. H ernández Benito, Emiliano.
633. H ernández Gascón. José Luis Félix,
634. H ernández Gómez, Ricardo.
635 H ernández*Juan. José.
636. H ernández M artínez, Rodrigo.
637. H ernando Palafox, Alvaro.
638.* H ernanz Cano, Jesús M aría,
639 H erráis G arces. Miguel.
640. H errero A lbiñana, Dionisio.
641. H errero Aldama, Pedro.
642 H errero Pan, José.
643. H erreros M ediavilla. Ju an .
644. Hidalgo Bragado, Moisés.
645. Hidalgo Cordero, Felipe.
646. Hidalgo O rtega. Aurelio.
647. Hidalgo Sánchez, Antonio.
648. H ontoria Herreros, Tomás.
649. H uerta  Alonso, Jesús.
650. Iglesia Fernández, Angel de la.
651. Iglesias Nadales, R icardo.
652. Ir ia rte  Dueñas. Jacobo.
653. Ivo rra  Piñol, José M aría.
654. Jim énez Alarcón, Ju an  Andrés. 
655.. Jim énez Cubero, Fabriciano.
656. Jim énez Fernández, V alentín .
657. Jim énez G alán. Domingo.

; 658. Jim énez Gámez, Joaquín.
659. Jim énez H errero Fernando.

, '660. Jim énez Iglesias, E leuterio,
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661. Jiménez Jordán, Federico,
662. Jiménez Linares, José.
663. Jiménez Sánchez, Julio Jorge.
664. Jiménez Sánchez, Manuel Pedro,
665. Jiménez Terral ba, Joaquín.
666. Jordán Poyo, José.
667 Juárez Qiujano, Santiago Alberto.
663. Lahandeira Martínez, Luis.
669. Lnbonia Hernández, Jasé María.
*>70. lúiiideira Sánchez,.Fernando.
*>71. Landeta Zalona. Antonio.
672. Lanuza Roig, Francisco.
67 a. Lara Guitart, Alfredo.
674. Larrea y Mericaechevarría, José Ra

món de.
675. Larrinaga Uribarrena, José Antonio.
676. Lescure Moreno, Luis Felipe,
*177. Lescure del Río, Luis.
678. Lillo Sánchez, Carlos.
079. Lima de Zea, Juan Luis.
080. Lis Tejedor, José María de.
081. López Baeza, Angel.
682. López-Baison y Sánchez de Neira, 

Joaquín.
083. López Díaz, Adolfo.
084. López López, Heliodoro.
085. López López, Juan.
086. López Melcón, Luis.
087. López Pascual, Teodoro.
088. López Quijada, Inocencio.
089. López Rincón, Tomás.
690. López de San Román v Juan, Fran- 1

cisco.
691. Lorenzo Fernandez. Luis,
092. Lorenzo Valls, Nicolás.'
093. Lozano Elias, Adrián.
094. Lo2.ano Serrano, José María.
095. Lozano Viñes, Fernando.
096. Lucena Cruz, Francisco.
097. Luengo del Arco, Clemente.
698. Luengo Rodríguez de Ledesma, . 

Martín Carlos.
* Se convoca para la práctica del primer 
ejercicio de las referidas oposiciones, en 
primer llamamiento, a los opositores com
prendidos entre los números 1 al 250, am
bos inclusive, para el día 4 de octubre 
próximo, a las cinco de la tarde, en la 1 
Sala Tercera de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de Madrid. Las sucesivas con
vocatorias se harán públicas en el ta
blón de anuncios de la referida Audien
cia Territorial.

Madrid. 5 de julio de 1954.—El Secre
tario, G. Ferrer de la Hoz.—Visto bueno: 
el Presidente, Enrique Cid.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
A u to r iz a n d o  p a r a  c e le b r a r  r i fa s  d e  

utilidad pública en com binación con la 
Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 14 del pasado mes de mayo, se au
toriza al señor Alcalde del Ayuntamien
to de Pontevedra, para celebrar una rifa 
de utilidad pública en combinación con 
el sorterio de la Lotería Nacional del día 
5 del próximo mes de agosto, en la que 
habrán de expedirse 48.000 papeletas, 
cada una de las cuales contendrá un 
número, que venderán al precio de dos 
pesetas, y en la que se adjudicarán co
mo premios los. siguientes:

Una motocicleta «Vespa», valorada en 
16.000 pesetas: una nevera «ArcUivel», 
valorada en 7.500 pesetas; una máquina 
lavadora «Ostein», valorada en 2.950 pe
setas, para los poseedores de las pape
letas, cuyos números sean iguales a los 
de los que obtengan los premios primero, 
segundo y tercero, respectivamente, del 
indicado sorteo de 5 de agosto; una má
quina de coser «Sigmo», valorada ¡en ,

2.850 pesetas y un juguete mecanicos  
consistente en Un tren eléctrico, valora- j 
do en 2.000 pesetas, para los poseedores 
cíe las papeletas cuyos números sean 
iguales a ios de los que obtengan el an
terior y posterior, respectivamente, del 
premio primero, debiendo someterse las 
procedimientos de la rila a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 12 de Julio de 1954.—El Di
rector general, Fernando Roldan.

Por acuercb de este Centro direc ivo, 
fecha 2 del actual, se autoriza al señor 
Jefe del S. E. U. del Distrito Universi
tario de esta capital, para celebrar una 
rifa de utilidad pública en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional del 
día 25 del próximo mes de fc-brero de 
1955. en la que habrán de expedirse 56.000 
papeletas, cada una de las cuales con
tendrá un número, que venderán al pre
cio de 2,50 pesetas, y en la que se ad
judicarán como premios los siguientes:

Una motocicleta ISO. valorada en pe
setas 18.500; una motocicleta «VeSpa», 
valorada en 16.500 pesetas, y una moto
cicleta «Guzzi». valorada en 12.500 pesetas, 
para lor poseedores de las papeletas? cuyos 
números sean iguales a los de los que ob
tengan los premios* prin rro. segundo y 
tercero, respectivamente, del indicado sor
teo de 25 de febrero, debiendo someterse 
los procedimientos d la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 12 de julio de 1954.—El Di
rector general, Fernando Roldám

Declarando exentas del pago de impues
tos las tómbolas que se citan.

Con fecha 5 del actual ha sido dicta-  
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, au
torizada por el ExchkJ. Sr. Obispo do 
Órihuela, y de conformidad con el Decre
to de 17 de mayo de 1952, ha de cele
brarse en Fmt&pola del 14 de julio al 
10 de agosto dél presente año.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 6 de julio de 1954.—-Él Director 
general, Femando Roldán,

Con fecha 6 del actual ha sido dic
tada Orden ministerial por la que se de
clara exenta del pago de imouestos la 
tómbola que, autorizada por el Excmo. Se
ñor Obispo de Avila, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952. ha 
de celebrarse en Las Navas del Marqués 
del 13 de julio al 18 de agosto tí el pre
sente fCio.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 6 de julio de 1954.—El Director 
general, Femando RoQdán.

Con fecha 5 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden, minis
terial por la que se declara exenta del 
pago ae impuestos la tómbola que, au
torizada por el Excmo; Sr. Obispo de 
Calahorra y La Calzada, y de conformi
dad con el Decreto de 17 de mayo de 
1952, ha de celebrarse en Cervera del Río 
Alhama del 18 del presente al 15 de agos
to del año en curso.

Lo que ¿e anuncia para general cono
cimiento.

Madrid. 6 de Julio de 1954 ~ E ! Director 
general, Femando Roldárw ¡

Con fecha 5 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago do impuestos ’a tómbola qup, au
torizada i>or el Excmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo do Toledo, y de conformidad 
con el Decreto do 17 de mayo do 1952, ha 
de celebrarse en VillaiTobledo del 15 do 
agosto al 15 do septiembre dei presen
te año.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 6 de julio de 1954.—El Director 
general, Femando Roldán.

Con fecha 5 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis- . 
fcerial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, au
torizada por el Excmo. Sr. Arzobispo- 
Obispo de Barcelona, y de conformidad 
con él Decreto de 17 de mayo de 1952, ha 
de celebrarse, en San Juan de Vilasar del 
24 del presente al 24 de agosto del año 
en curso.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 6 de julio de 1954.—El Director 
general, Femando Roldán.

Con fecha 5 del actual ha sido dicta
da por esto Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago do impuestos la tómbola que, au
torizada por el Excmo. Sr, Cardenal 
Arzobispo, de Tarragona, y de conformi
dad con el Decreto de 17 de mayo de 
1952, ha de celebrarse en Tarragona del 
14 de agosto al 14 de septiembre del pre
sente año.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

• Madrid, 6 de julio de 1954.—El Director 
general/ Femando Roldan.

Con fecha 5 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta Mel 
pago de impuestos la tómbola qúe, au
torizada por el Excmo. Sr. Obispo de 
Huelva, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, lia de celebrarse 
en,Huelva dél $1 de julio al 31 de agosto 
del presente año.

Lo que se anuncia para general cono* 
cimiento.

Madrid, 6 de julio de 1954.—El Director 
general, Femando Róldán,

Con fecha 5 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis- 

» terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, au
torizada por el Excmo, Sr, Av2obispo.de 
Zaragoza, y de conformidad con él De
creto de 17 de mayo de 1952. ha de cele
brarse en Zaragoza del 20 de septiembte 
al 20 de octubre de 1954.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 8 de julio de 1954.—El Director 
general, Femando Roldán, .

Con fecha .5 del actual ha sido dicta
da por ste Departamento Orden minis
terial por la que se dec’ara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, au
torizada por el Excmo. Sr. Arzobispo do 
Valladolid. y de conformidad con el De
creto de 17 de mayo de 1952. ha de ce
lebrarse en Valladolid del 12 de septiem
bre al 12 de octubre del presente Año. •

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 6 de julio de 1954.—E1 Directo? 
general, Femañdo Roldán».



4812________________________________________ 15 julio 1954  B. O. del E.—  Núm. 196

Con fecha 5 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden mvnis- • 
Veri al por la que se declara exenta del 
pago de Impuestos la tómbola que, au
torizada por el Excmoi Sr. Obispo de 
Cartagena, y de conformidad con el De- 
o.j'oto de 17 de mayo de 1952, ha de ce
lebrarse en Cieza del 23 al 31 de agosto 
del presente año.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 6 de julio d ; 1954.—El Director 
general, Fernando Roldán.

Con fecha 5 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se dec'ara exenta riel 
pago de impuestos la tómbola que, au
torizada por e' Excnio*. Sr. Obispo de 
Jaén, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse 
en Marios del 21 al 29 de agosto del pre
sente año.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 6 de julio de 1954.—El Director 
general, Fernando Roldan.

Con fecha 5 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declaran exentas del 
pago de impuestos las tómbolas que, auto
rizadas por el Excmo. Sr. Obispo de 
Santander, y de conformidad corr el De
creto de 17 de mayo de 1952, han de ce
lebrarse en Tórrela vega del LO al 31 de 
agosto, y en Santander de 10 de julio al 
10 de agosto del presente año.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 6 de julio de 1954.—El Director 
general, Fernando Roldan.

Con fecha 5 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el Excmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952, 
ha de celebrarse en Toledo del 15 al 22 
de agosto y del 25 de septiembre al 17 
de octubre del presente año.

# Lo que so anuncia para general cono
cimiento

Madrid, 6 de julio de' 1954.—El Director 
general, Fernando Roldan.

Con fecha 5 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declaran exentas del pago 
de • impuestos las tómbolas que, auto- 
t oriza das por el Excmo. Sr. Obispo de 
San Sebastián, y de conformidad con el 
Decreto de 17 de mayo de 1952,. han de 
celebrarse en las localidades y fechas Que 
a. continuación se expresan: Azpeitia, de 

x 25 de julio ál 2̂  de agosto; Arechavaleta, 
del 31 de julio al 29 de agosto; Oñate, 
del 15 de septiembre al 15 de octubre; 
Rentería, del 17 de julio al 1 de agosto, 
y Villafranca de Oria, del 22 al 28 de 
julio y del 15 al 25 de diciembre del 
presente año.

Lo que se anuncia para general conoci
miento,

Madrid, 7 de julio de 1954,—*E1 Director 
.general, Fernando Roldám

Con fecha 5 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial, 
por la que se declaran exentas del pago

de impuestos las tómbolas que, au
torizadas por el Excmo. Sr. Obispo de 
Pamplona, y de conformiadd con el De- 

. cueto de 17 de mayo de 3952, han de 
celebrarse en los lugares y fechas que se 
indican: Los Arcos, del 15 al 20 de agos
to; Mendavia, del 28 de agosto al 10 de 
septiembre; Milagro, del 28 do agosto al 
20 de septiembre, y Falces, del G al 20 
de septiembre del año actual.

Lo que se anuncia para general conoci
miento.

Madrid. 7 do juico de 1954.—El Director 
general, Femando Roldán.

Con fecha 5 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que ss declaran exentas del pago 
de impuestos las tómbóas que, au
torizadas por el Excmo. Sr. Obispo de 
Pamplona, y de conformidad con el De
creto de 17 de mayo de 1952, han de 
celebrarse en las localidades y fechas 
que se indican; Cadreita. del 26 de sep
tiembre al 17 de octubre; Tafalla, del 
14 de agosto al 1 de septiembre, y Funes, 
del 4 a-1 10 de septiembre del presente 
año.

Lo que se anuncia para general conoci
miento.

Madrll. 7 de juliio de 1954.—El Director 
general, Fernando Roldán.

Pon fecha 5 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que. auto
rizada por el Excmo. Sr. Obispo de 
Solsona, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse 
en Bellpuig del 11 Ti 19 de septiembre 
del presente año.

' Lo que se anuncia para general conoci
miento.

Madrid, 7 de julio de 1954.—El Director 
, general, Femando Roldan.'

Con fecha 5 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la oue se declaran exentas del pago 
de impuestos las. tómbo’as que, au
torizadas por el Excmo. Sr. Obispo de 
Cádiz-Ceuta, y de conformidad con el De
creto de 17 de mayo de 1952, ha de ce
lebrarse en Cádiz del 1 al 15 de agosto del 
presente año.

Lo que se anuncia para general conoci
miento. *

Madrid. 7 de julio de 1954.—El Director 
general, Femando Roldán.

. Con fecha 5 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el Excmo. Sr. Obispo de 
Jaca, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse 
en Sabiñánigo del- 18 de julio al 18 do 
agosto del presente-año.

Lo que se anuncia para general conoci
miento.

Madrid, 7 de julio de 1954.—El Director 
general, Femando Roldan,

Con fecha 5 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden minis- 
teria por la que se declaran exentas del 
pago de impuestos las tómbolas que, 
autorizadas por el Excmo. Sr. Obispo de 
Segorbe, y de conformidad con el Decre

c ió  de 17 de mayo de 1952, han de cele

brarse en Segorbe del 1 al 15 de sep
tiembre y del 1 al 15 de diciembre, y en 
Che]va de! 21 de agosto al 9 de septiem
bre de] presente año.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 8 de julio de 1954.—El Director 
general, Fernando Roldán.

Con fecha- 5 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden minis
terial por la que se deo'amn exentas <ieL 
pago de impuestos las tómbolas que, 
autorizadas per e' Exerrra. Sr. Obispo de 
Tortora, y dé can^onnidad con el Decreto 
de 17 de'maye de 1952. han de celebrarse 
en Bení carió* del 7 rd 2!. de agosto, y en 
Alcora del 22 de agosto a;* ó de septiem
bre del presente año.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 8 de julio de 1954.—El Director 
general, Ferrando Roldán.

Con fecha ' 5 del ac'u.ri Ira sido dic
tada por este Departamento Orden minis
terial por la que se declaran exentas del_ 
pago de impuestos las tómbolas que,' 
autorizadas por el Exorno. Sr. Obispó de 
Gerona, y de conformidad con el Decreto 
dé 17 desmayo de 1952, han de celebrarse 
en Torroella de Montgrí les di as 26, 27, 
28 y 29- de agosto, y en La Piña los días 
29, 30 y 31 de agosto del presente año.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid. 8 de julio de 1954.—El Director 
general, Fernando Roldán,

Con fecha 5 del actual lia sido dic
tada por este Departamento Orden minis
terial por la que se declaran exentas del 
ptgo de impuestos las tómbolas que, 
autorizadas por el Excmo. Sr. Obisoo de 
Tarazón a, y de conformidad con el Decre
to de 17 de mayo de 1952, han de cele
brara en Caratayud del 15 de agosto al 
15 de septiembre, y en Tudela del 20 de 
julio al 8 de agosto del presente año.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 8 de julio de 1954.—El Director 
general, Fernando Roldán.

Intervención General de la  
Administración del Estado y Dirección 
General de la Deuda y Clases 

Pasivas
Instrucción sobre normas para el pago de 

las dos mensualidades extraordinarias 
a las Clases Pasivas, de fecha 14 de 

 junio de 1954.

Ilmos. Sres.: La Orden ministerial de 
24 de abril último, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 30, fija 
como fechas de devengo para la mensua
lidad extraordinaria concedida a las Cla
ses Pasivas por Decreto-ley de 10 de julio 
de 1953, el día 18 de julio de cada año. El 
pago de su importe debe ajustarse a las1 
normas contenidas en la Orden ministe
rial de 6 de diciembre de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 7), dictada 
para regulación del percibo de la conce
dida por Ley. de 15 de marzo del mismo 
año. Con el fin de procurar la debida or
denación del servicio, en relación con las 
dos mensualidades extraordinarias que 
a los perceptores de Clases Pasivas les 
fueron concedidas por Ley de 15 de mar
zo de 1951 y Decreto-ley de 10 de julio 
de 1953, de conformidad la Dirección Ge-
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neral de la Deuda y Clases Pasivas y  l a  ‘.Intervención General de la Administra- i eión del Estado, recuerda a VV. II. las si- ¡ ^mentes directrices fundamentales a que deben ajustarse las Oficinas para su 31- I quidación y pago: Il .1 Las fechas 13 de julio y 10 de di- ! ciembre (ie cada ano señaladas como devengo de las respectivas mensualidades i extraordinarias se comprenden para todos aquellos beneficiarios que en dicho momento tuvieran, derecho ai percibo de haberes pasivos, aunque la declaración en que asi se reconozca sea posterior; siempre que ia fecha en que comience el derecho al abono de las pensiones tuviese antigüedad suficiente para alcanzar las de devengo de aquellas mensualidades extraordinarias.2/1 Las pagas extraordinarias no serán acumuladas al haber pasivo, por disponerlo asi la Orden de 24 de abril de 1954 ' B O L E T I N  OFICIAL DEL ESTADO  del 30.i: por ello no hacen variar el tanto por cien 10 de Contribución de Utilidades; tampoco ha ue practicarse anotación alguna en los documentos que constituyen documento personal del perceptor, ni reintegrar el titulo u orden de concesión de pensión.3x De conformidad co n . lo dispuesto en la Ley de 15 de marzo de 1951, Decreto-ley de 10 de julio de 1953 y Orden ministerial de 0 de diciembre de 1951, no podran acreditarse a ningún pensionista mensualidades extraordinarias si tuvieran derecho a este beneficio por cualquier* otro concepto de los comprendidos en las citadas disposiciones, a no ser que el importe de las otras remuneraciones fuera- inferior y se hiciera constar mediante declaración jurada del beneficiario no haberlas percibido. En el caso de los pensionistas con derecho á varias pensiones compatibles, sólo se les acreditará la mensualidad extraordinaria correspondiente a la mayor de ellas.lias pensiones de la Real y Militar Orden San Hermenegildo, consideradas por la dicha Orden como anexas al sueldo, serán incluidas también en la nómina ex- t raordinaria.Por el contrario, las pensiones anexas a cruces y recompensas civiles y militares, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de G de diciembre de 1951, no serán incluidas en las mensualidad extraordinaria, salvo que sus titulares no perciban haber pasivo o remuneraciones del Estado, y 4F La mensualidad extraordinaria se incluirá en una nómina del modelo aprobado por la Instrucción del 10 de febrero de 1945. o sea, la habitual ordinaria de haberes pasivos.La inclusión en dicha nómina se derivará del derecho a percibir la gratificación extraordinaria, y siempre lo será por el mismo importe (íntegro, descuento y liquido; que figura en la' nómina ordinaria.5a Los créditos con que han de satisfacerse las mensualidades extraordinarias de aue se trata Usuran en el Presupuesto de la Sección Sexta (Clases Pasivas), por el importe íntegro: por consiguiente, los pagos que se realicen (cuya mecánica será la misma que la de haberes pasivos) se formalizarán a presupuestos ñor el importe íntegro de las mensualidades extraordinariasGa El pago de las mensualidades extraordinarias a oue se refiere la presente Instrucción se efectuará en la fecha oue lo disnonga la Dirección General del Tesoro Público: si dicha fecha coincidiera con la apertura de haberes ordinarios mensuales se procurará que los.beneficiarios perciban en el mismo día los correspondientes a la mensualidad ordinaria y la extraordinaria.7A En los traslados de pensión por cambio de residencia del beneficiario, la paga'extraordinaria será pagada por la

Caja que ha de satisfacer los haberes ordinarios correspondientes a los días 3 8 de. julio y 10 de diciembre, respectivamente.
Los beneficiarios de haberes pasivos con derecho al cobro de la mensualidad extraordinaria que no figuren en las iu> minas cié los meses ue julio y diciembre, serán incluidos en las sucesivas siguientes, que formarán las Oficinas de la nueva domiciliación del perceptor en el momento que sean alta en nómina.
La baja en nómina de las mensualida- \ des se verificará cuando, por falta de presencia al cobro, hubieran de darse de baja cinco mensualidades ordinarias. Regirá, por tanto, igual mecánica que para las mensualidades ordinarias. Para el derecho a la reclamación y al cobro se estará a lo que para los créditos contra el Estado establece la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911.
8.a El importe de ia paga extraordinaria por Cruces y Recompensas civiles y militares que se satisface por trimestres será el que corresponde a una sola mensualidad.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 14 de junio de 1954.—El Director general, Vicente Fúster.—El Interventor general de la Administración del Estado, Juan Manuel Rozas.

lim os Sres. Delegados y Subdelegados de Hacienda,

 Oficialía Mayor
 Anunciando la subasta de las obras d e  
 reconstrucción y  reforma de los  locales
 siniestrados en la antigua Dirección
 General de lo Contencioso del Estado,
 en el Ministerio de Hacienda, Madrid.

En virtud de lo autorizado por la Orden del Ministerio de Hacienda, fecha 7 de junio próximo pasado, se convoca a subasta pública para adjudicar la ejecución de las obras de reconstrucción y . reforma de los locales siniestrados en la antigua : Dirección General de lo Contencioso del• Estado, en el Ministerio de Hacienda, en esta capital. .
Los planes, presupuestos, pliegos de condiciones y- demás documentos que in- , tegran el proyecto correspondiente estarán de manifiesto hasta las doce horas del día anterior al de la celebración de la subasta, todos los días laborables, desde las diez de la mañana a la una de tarde, en las oficinas del Arquitecto conservador de este Ministerio.
Se verificará la subasta, en la que se aplicarán las disposiciones" contenidas en  el capítulo V de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911, según quedó redac- ' tado por la de 20 de diciembre de 1952, en el despacho del señor Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda, ante el citado• ilustrísimo señor Oficial Mayor, el Interventor Delegado de la Intervención General en la Subsecretaría, un Abogado del Estado designado por el Director general de lo Contencioso del Estado y el Jefe del Negociado de Obras de la Subsecretaría, a las once horas del día 14 de agosto de 1954.
Hasta las trece horas del día hábil anterior al señalado para la subasta podrán presentarse pliegos para optar a ia misma en el Registro General del Ministerio de Hacienda.
Dentro de1 pliego que contenga la proposición, que habrá de presentarse ce- i rrado, acompañará el licitador el poder,

si precisare, cuando represente a otra persona; el resguardo que acredite haber constituido en la Caja General de Depósitos, o en cualquiera de sus Sucursales de provincias, el de quince mil doscientas setenta y ocho pesetas veintidós céntimos t i 3.278.22) cuando menos, equivalente al 2 por 100 del Upo de subasta, como garantía provisional para responder de la proposición, y el justificante que exige el Decreto de 24 de diciembre de 1929 ¡ sobre incompatibilidades, si el licitador ! estuviere comprendido en lo que dicho precepto establece, para demostrar que no le afectan sus disposiciones.
También estarán obligados los licitado- res a justificar lo prevenido en las vigentes disposiciones en orden a los Seguros sociales del personal obrero, cuando aquéllos fuesen patronos.
El bastanteo de los documentos que por los licitadores se presenten corresponderá al Abogado del Estado que forma parte de la Junta de Subasta.
El precio máximo o tipo límite para la subasta será el de setecientas sesenta y tres mil novecientas once pesetas con treinta y un céntimos (763.911.31), a que asciende” el total del presupuesto de contrata.
En el caso de que dos o más proposiciones sean iguales, en el mismo acto de la subasta se verificarán licitaciones por pujas a la llana, durante el término de quince minutas, entre los autores de aquéllas, y si terminado dicho plazo subsistiese la" igualdad, se decidirá por medio de soi leo.
El resultado de esta subasta se elevará a la Subsecretaría del Ministerio do Hacienda para resolver en definitiva.
El rematante constituirá una fianza definitiva, dentro del plazo que determina el Pliego de condiciones, por una cantidad equivalente al 4 por 100 del importe de ia adjudicación.
El Jefe del Registro General del Ministerio de Hacienda certificará de las proposiciones presentadas, relacionándolas por el orden de su entrada en el Registro.
Las proposiciones se entregarán bajo sobre cerrado, en cuyo anverso se consignará «Proposición para optar a la subasta y ejecución de las obras de construcción y reforma de los locales siniestrados en la antigua Dirección General de lo Contencioso del Estado, en el edificio del Ministerio de Hacienda, en Madrid». debiendo extenderse en el paDel sellado de la clase correspondiente y estar redactada con arreglo al siguiente

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n 1

Don ..., domiciliado en .... calle de ...» número ..., en nombre propio o en concepto de apoderado de don ..., o en el de Gerente o representante de la Sociedad .....  domiciliada en .... según copiade escritura de mandato o del Doder oue acompaña y justifica esta gestión, enterado del anuncio publicado, así como de los Pliegos de condiciones, y vistos y examinados todos los documentos aue integran el proyecto de las obras de reconstrucción y reforma de los locales siniestrados en la antigua Dirección General de lo Contencioso del Estado, en el Ministerio de Hacienda, en Madrid, se compromete a realizar las obras fijadas, tomando a su cargo la ejecución de las mismas y el cumplimiento de todas las obligaciones establecidas con estricta sujeción al proyecto correspondiente y Pliego de condiciones facultativas v económicas, por la cantidad de ... pesetas (en letra v en número).
Madrid. 12 de julio de 1954.—El Oficial mayor. Luis de Toledo.
2.137-A , C.
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M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando subasta para la ejecución de
las obras que se indican.
Aprobado por el Consejo de Ministros 

de 2 de abril de 1954 el proyecto para 
ejecución de las obras de «Desglose de ias 
obras de: explanación de terrenos, cimen
tación y zócalos en el edificio y cimenta
ción y zócalos del cerramiento exterior 
y muros de contención interiores en el 
Colegio Salesiano de Algeciras (Cádiz)», 
la Dirección General de Regiones De
vastadas y Reparaciones anuncia por el 
presente la celebración de subastas para 
la ejecución de estas obras, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado que, 
asi como los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y econoómico-ad- 
ministrativas que han de regir en esta 
subasta podrán examinarse en el Nego
ciado de Contratas de esta Dirección Ge
neral, Amador de los Rios, número cin
co, planta segunda, Madrid, y en las 
oficinas de la Jefatura Comarcal, Zona 
de Algeciras.—Ayuntamiento de la Línea 
de la Concepción (Cádiz), todos los días 
laborables y durante las horas de once a 
trece, hasta el día y hora en que termíne 
el plazo de admisión de pliegos.

Segunda. El presupuesto general por 
contrata, aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de dos millones, se
tecientas cuarenta y tres mil doscientas 
ochenta y ocho pesetas con veintiséis 
céntimos V2.743.288.26'pesetas), de la que, 
deducidos los conceptos ajenos a la con
tratación, que no ha de percibir el con- 
-tratistar yr por ^anto; -no pueden - quedar * 
afectados por la baja de la licitación (ho
norarios facultativos, inspección y loco
moción y gastos generales de la Direc
ción General, de acuerdo con las normas 
por que se rige), y que en junto suponen 
trescientas doce mil trescientas veinte 
pesetas con treinta céntimos (312.320,30 
pesetas), queda como cantidad base para 
la subasta, y por ende afectadas por las 
bajas que se ofrezcan, la de dos millo
nes cuatrocientas treinta mil novecien
tas sesenta y siete pesetas con noventa y 
seis céntimos (2.430.967,96 pesetas).

Tercera, De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que ha 
ele constituirse en metálico o efectos pú
blicos--en la Caja General de Depósitos o 
cualquiera de sus Sucursales, es de cua
renta y un mil cuatrocientas sesenta y 
cuatro pesetas con cincuenta y un cénti
mos 4 41.464,51 pesetas).

Cuarta. Las proposiciones para optar 
a esta subasta se admitirán en el Regis
tro General de esta Dirección General, 
durante veinte días hábiles, contados des
de el siguiente, inclusive, al en que apa
rezca este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del último día; si éste fuese inhábil, 
terminará el plazo a las doce horas del 
día siguiente hábil, no admitiéndose pro
posiciones por correo.

Qüinta. Los documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán en 
dos sobres independientes, cerrados, la
crados y suscritos precisamente por el 

, lidiador, en cuyo anverso y. con toda 
claridad, se expresará:«Proposición qqe .presenta D, ,...., para, optar a la subasta de ejecución de. las obras de ......... ~

Madrid, de ...... de 195...
El licitador, 

Firmado

En lodo caso se nara constar tu nom
bre y apellidos de la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre número uno se incluirán, 
aoemás del resguardo del depósito cons- 
t-i.MÍdo con arreglo a la base tercera, los 
documentos que acrediten en forma feha
ciente los siguientes extremos:

a) La personalidad del licitador.
b) El estar matriculado como contra

tista de obras y al corríento en el pago 
de la Contribución Industrial correspon
diente, o, en caso de estar exento de és
ta, los recibos acreditativos de los im
puestos que la sustituyan.

o  Rallarse al corriente en el pago de 
los Seguros sociales.

d) Declaración Suscrita por el Intere- 
sacio de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibiladad a 
que se refiere el articulo 48 de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad ce 
la Hacienda Pública.

e) Poder bastante en el caso de que 
el sofiritante actúe en nombre de cu  a 
persone natural o jurídica.

f) Certificación o certificaciones expe
didas por facultativos competentes que 
acrediten al licitador como persona ca
pacitada técnicamente, o documento de
mostrativo de que el interesado está en 
posesión de título técnico, relacionado 
con la construcción, expedido por Escue
la dependiente del Estado español.

g> Documentación acreditativa de que 
el proponente es persona cbn suficiente 
capacidad económica para hacerse cargo 
de las obras. Carecerá de valor a estos 
efectos la declaración suscrita por los in
teresados.

h), Escrito firmado por el licitador de
signando 'persona con residencia en Ma
drid, para oír y recibir notificaciones, 
cuando aquél no tenga domicilio en esta 
capital.

En el sobre número dos se incluirá úni
ca y exclusivamente la oferta o proposi
ción económica redactada precisamente 
coñ~arreglo al siguiente texto:

«Don ........ natural de    provincia
de ........ de ....... años de edad y profe
sión .........  vecino de.. ....... calle de ........
número  ......... teléfono ...........   actuan
do en nombre ..........  (propio o de la
persona o entidad a quien represente. 
Enterado del anuncio publicado por la 
Dirección General de Regiones Devas
tadas v Reparaciones en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha ..........
de ..........  de 195. . . ,  para adjudicar en
subasta la ejecución de las obras de .......
se compromete solemnemente a tomar 
a su cargo dicha ejecución con una 
rebaja del ........... (se expresará en le
tra el tanto por ciento de rebaja ofreci
da) ........ por ciento, sobre el presupuesto
de contrata y sobre todos y cada uno de 
los precios unitarios del proyectó apro
bado, con estricta sujeción al mismo y 
al árticulado, características y modalida
des contenidas* en los pliegos de condi
ciones particulares de la obra y en los de 
condiciones generales aprobados por Real 
Orden de 13 de marzo de 1903 y fteal 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, a   de ....... de 195.......
El licitador,

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del timbre de 
la clase sexta.

Sexta. El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante una Mesa de adjudica
ción, presidida por el Director general de 
Reglones Devastadas y Reparaciones o 
persona en quien delegue; el Aboga
do del Estado designado por lá Ase-- 

. Soria jurídica del Ministerio de la Go
bernación; e l . Interventor delegado de 
la Administración General del: Estado 
en' lá misma Dirección General: el Se
cretario general del Organismo, los Ar

q u itectos  Jefes de las- Secciones- de

Obras y de Proyectos del propio Centro 
directivo, y el Jefe del Negociado de 
Tramitación de Proyectos, que actuará 
como Secretario. Esta Mesa estará asis
tida por el Notario de turno que designe 
el Colegio Notarial de Madrid.

Séptima. Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro general, y 
cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a la resulta de la subasta.

Octava. Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres número uno, se 
procederá a calificar las proposiciones en 
ellos contenidas, desechando libremente 
a los licitadores que, a juicio de la Mesa, 
no demuestren garantía técnica o econó
mica . suficiente para la ejecución de la 
obra, así como las ofertas que no se aco
moden a los requisitos exigidos en el 
modelo de proposición inserto en la base 
quinta. Contra estas decisiones no pro
cederá recurso alguno.

Los sobres número dos de los propo
nentes eliminados serán destruidos sin 
abril, dando fe de ello el Notario auto
rizante.

A continuación se procederá a la aper
tura de los sobres restantes marcados 
con el número dos, adjudicándose provi
sionalmente la obra a la proposición más 
económica.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones, se abrirá, por quince mi
nutos, entre los proponentos empatados, 
licitación por pujas a la llana, y si aún 
así no se resolviese el empate, se adjudi
cará la obra por sorteo realizado en el 
acto.

A todos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios, se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado para su canje contra entre
ga del recibo del Registro general, acre
ditativo de la presentación de los pliegos.

Novena. La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Madrid, 24 de junio de 1954.—-El Di
rector general, José Macián.

2.085-A. C,

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la clasificación de Secretarías,
Intervenciones y Depositarías de la pro
vincia de Toledo.

De conformidad con el, artículo 187 del 
vigente Reglamento de funcionarios de 
Administración Local y preceptos con
cordantes.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Clasificar las Secretarías, Inter

venciones y Depositarías de la provincia 
de Toledo en la forma que indica la re
lación que a continuación se inserta.

2.° La Jefatura de la Sección de Ad
ministración Local de la citada provin
cia se entenderá clasificada con igual ca
tegoría y sueldo que la Intervención de 
la Diputación Provincial.

3.° Las alteraciones referentes a la 
propia existencia anterior de las plazas 
(agrupaciones y desagrupaciones) o a su 
categoría ‘ normal (cambio de clasifica* 
ción) surtirán efecto desde el 1 de enero 
de 1954.

4.° Todos los demás efectos de la cla
sificación sé retrotraerán al 1 de julio de 
1952. en cuanto no perjudiquen derechos 
adquiridos por los titulares en propiedad 
fie las plazas respectivas.

Madrid, 2 de julio de 1954.— El Direc* 
tor general, José García Hernández.
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Patrimonio Nacional  
Antituberculoso

A n u n cian d o su basta  p ara  la s obra s d e  
construcción de un depósito elevado 
para el abastecimiento de agua del Sanatorio 

Antituberculoso de El Ferrol 
del Caudillo (La Coruña).
El Patronato Nacional Antituberculoso, 

en virtud de acuerdo de su Junta Central 
saca a subastadas obras de construc

ción de un depósito elevado para el abas
tecimiento de agua del Sanatorio Anti- 
tubeiculoso de El Ferrol del Caudillo (La 
Coruña),

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los 
veinte alas hábiles, contados a partir del 
•siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Pliego de condiciones generales.
Pliego de condiciones facultativas. 
Pianos generales.
Presupuesto y modelo de proposición. 
Dichos documentos podrán ser exami

nados, para su estudio, en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio de 
la Dirección General de Sanidad (plaza 
de España;, en Madrid, durante los días 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras, y serán entregados o enviados a los 
concursantes que lo soliciten, por correo, 
contra reembolso de su importe.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronato Nacional Antitu
berculoso, en dos sobres: uno cerrado y 
lacrado, que contendrá la proposición 
económica; y otro, abierto, con los do
cumentos que se fijan en el pliego de 
condiciones generales, y el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General de Depósi
tos (Hacienda), entregándose por ei ci
tado Registro General del Patronato reci
bo que acredite la presentación de la 
proposición.

La fianza provisional será de cuatro 
mil quinientas pesetas (4.500)..

El tipo máximo de licitación será de 
doscientas veinticuatro mil cincuenta y 
cuatro pesetas con ochenta y siete cénti
mos (224.054,87).

Cinco días naturales después de la ter
minación del plazo de presentación de 
pliegos, y a las diez horas, tendrá lugar 
en el local designado al efecto por ei Pa
tronato. ante Notario, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Presidente Delegado, 
del Patronato Nacional Antitubercul oso, 
y con asistencia del limo. Sr. Secretario 
general de dicho Organismo, Abogado del 
EstadoAsesor Jurídico del Ministerio de 
la Gobernación. Interventor Delegado del 
Ministerio de Hacienda y Arquitecto Je
fe de la Sección de Construcciones, o 
persona en quienes deleguen, la apertura 
y lectura públicas de los pliegos presen
tados de acuerdo con lo estipulado en el 
pliego de condiciones generales.

El plazo de terminación total de las 
obras será de seis meses. Todos los gas
tos que origine esta subasta serán de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 3 de julio ,de 1954.—El Secre
tario general, José Fernández Turégano.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Subsecretaría
Anunciando las vacantes a proveer en los 

distintos Servicios de Obras Públicas. 
Se anuncian las vacantes que interesa 

cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funciona
rios con derecho a ello puedan solicitar

las por conducto reglamentario, dentro 
dei piazo de quince días naturales, con
tando incluso ci do su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando iGs méritos, servicios y circuns* 
tandas que justifiquen su pretensión, 
siendo de, rigurosa observancia lo dispues
to en la Orden de 3 de'diciembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 9).

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince conce
didos al efecto.

Las referidas vacantes son:
PERSONAL FACULTATIVO 

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos 

Ingenieros Subalternos
Jefatura de Obras Públicas de Badajoz.
Jefatura de* Obras Públicas de Na

varra y Alava.
Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestantes 

de Obras Públicas
Confed.ración Hidrográfica del Gua

diana.
Servicios Hidráulicos del Norte de 

España, para prestarlos en la Oficina 
Delegada de los mismos, con residencia en 
Santander.

Madrid, 7 de julio de 1954.—El Subse
cretario, José M> Rivero de Aguilar.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Lucas Ducasse Lozano
y otros para aprovechar aguas del rio
Guadiana con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por «Du

casse, Pajuelo e Hijos», en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Guadiana en 
término municipal de Mengabril (Bada
joz), con destino a riegos,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a las .iguientes 
cond'ciones:

1.R Se concede a don Luis Ducasse L o  
zano, don Félix, doña Adela, doña Trini
dad. doña Carmen Ducasse Rodríguez, 
don Casimiro Pajuelo Díaz, doña Mer
cedes y doña Adela Pajuelo Casado, au
torización para derivar, mediante eleva
ción. hasta un caudal de 110 litros pul 
segundo del río Guadiana, en término 
municipal de Mengabril (Badajoz), con 
destino al riego de 110 hectáreas en finca 
de su propiedad, denominada «Casilla del 
Prado».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don César 
Vila Ruiz en julio de 1951. La Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen mo
dificaciones en la esencia de la conce- 
sión. ,

3.a Las obras empezaran en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de la 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas a los dieciocho meses, 
a partir fie la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana el proyecto correspondiente en 
un plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general 
de la misma. La potencia de la instala
ción y su capacidad de elevación se ajus
tarán a dicho caudal y se hará constar 
en el acta de reconocimiento final.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex

plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de ia Confedcracii/n Hidrográfica 
dei Guadiana, siendo- de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo dai se cuenta a dicho Organismo 
del principio d? los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Guadiana, siendo de cuenta del conce
sionario las remunerauiones y gastos que 
poi dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de ios trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del- concesionario, se 
procederá a su reconocimiento per el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levañtándose r.cta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este ac
ta la Dirección General.

(1.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas , por 
la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede aueda ads
crita a la "tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero Sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perjuicio de tercero y salvo 
ti derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período com prendía 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo. en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la OonforWocí^n 
Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de 
Mengabril para la publicación del corres
pondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
rta establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de 1 q corriente del río, reali
zadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativa que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies.

13. El depósito constituido ouedará 
como fianza *a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

14 El concesionario queda obligada 
al cumplimiento de lo que se determina 
en los artículos 31 y 33 del Reglamento 
de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» 
del 19) sobre preceptos referentes a la 
lucha antioalúdica.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla

mento de Obras Públicas.
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Y  habiendo aceptado los peticionarios 
]a:s preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone Ja 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglam entario que queda unido al ex
pediente. de orden del Excmo. Sr. Minis
tro lo comunico para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de mayo de 1954.—El Direc

tor general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Tngeñiero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana.

A utorizan do a l A yu ntam ien to  de Irún  
( G u ipú zcoa) para a p ro v ech ar  ag u a  d e  
las reg a ta s  d e  A rtía. Em bido y C as
ca d a  en  su térm ino  m u n icipal, con  d es
tino a  la  a m p liac ión  del a b a stec im ien
to de la  p o b la c ió n .

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Irún para aprovechar 
aguas de las regatas Artía, Embido y 
Cascada, en su término municipal (Gui
púzcoa), con destino a la ampliación del 
abastecim iento de la ciudad.

Este M inisterio ha resuelto autorizar 
id Ayuntamiento Irún (Guipúzcoa) para 
aprovechar 37 litros de agua por segun
do derivados de la regata de Artía, y 
26 litros por segundo derivados de las 
regatas Embido y Cascada, en su térm i- 
jvi municipal, con destino a la am plia
ción del abastecim iento de la población 
y con sujeción a las siguientes condicio
nes:

1.' Las obras se a ju starán  al proyecto 
que sirvió de base a la petición, suscri
to en San Sebastián en diciembre 
de 1952 por el Ingeniero de Caminos Ca
nales y Puertos don Manuel Santos Sa- 
ralegui. en cuanto no resulte modificado 
por las presentes condiciones. Los Ser
vicios Hidráulicos del Nortet de España 
peurán autorizar pequeñas variaciones 
que no alteren la esencia de la conce
sión y Vendan al- perfeccionam iento del 
proyecto.

2.a Se otorga esta concesión a perpe
tuidad.

3.a- Las obras com enzarán en el pla
zo de un mes. contado a p artir de la  le 
cha de Duplicación de la concesión en 
el BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO, 
y deberán quedar term inadas en el de 
dieciocho meses, a  partir de la  misma 
lecha.

4.a Queda su jeta  esta concesión a las 
disposiciones Rigentes relativas a la in
dustria nacional y accidentes del trab a
jo  y demás de carácter social.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período -de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 

.Norte cVe España, siendo de cuenta de la 
entidad concesionario, las rem uneracio
nes y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo dar cuenta a les Ser
vicios Hidráulicos del principio de los 
trabajos.

Una vez term inadas, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento, levantando acta  en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones 
y expresam ente se consignen los nom
bres de los productores españoles que 
hayan sum inistrado las máquinas y m a
teriales empleados, sin que pueda comen
zar la exDlotación antes de aprobar este 
í.cta  la Dirección General.

6a Elf concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
ele lar. especies.

7.a El deposito constituido quedará co

mo fianza a responder del cumplimiento ( 
de estas condiciones, y será devuelta cíes- i 
pues de ser aprobada el acta de recono- ! 
cimiento final de las obras. j

8.a Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a  las servidumbres legales podrán 
ser decretadas Ror la autoridad compe
tente.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la form a que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquéllas.

10. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de e je 
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exia 
tcntes.

11. La Administración se reserva el 
derecho de exigir en cualquier momento 
a la entidad concesionaria el estableci
miento de los modules que estime ne
cesarios para 'im itar los caudales deri
vados a los concedidos y cuyos proyectos, 
llegado el caso, serán sometidos a la 
apiobaeión de la Dirección de los Servi
cios Hidtáulicos del Norte de España.

12. La entidad concesionaria cuidará 
en todo tiemoo de que las obras construi
das tengan la suficiente impermeabilidad 
para que no haya filtraciones, escapes ni 
pérdida de agua.

13. Caducará esta concesión por in- 
c\ mplimento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trám ites señalados en la Ley y R egla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el Ayuntamiento 
interesado las preinsertas condiciones y 
remitido póiiza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglam entario, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísi
mo señor M inistro lo comunico para su 
conocimiento el del Ayuntamiento in te
resado y demás efectos, con publicación 
en el «Boletin Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de mayo de 1954.—El D irec

tor general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios 
. Hidráulicps del Norte de España.

A utorizando a  don  Satu rio  d e A ndrés 
Pozas p a ra  a p ro v ech a r  aguas del río D u
ratón  con  d estin o  a  riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Saturio de Andrés Pozas en solicitud de 
cor cesión de un a p ro v e c h a m ie n to  de 
aguas derivadas del río Duratón, en tér
mino municipal de Cobos de Fuentidueña 
iSegovia), con destino a riegos en finca 
de su propiedad,

Este M inisterio ha resuelto acceder a lo 
solicitado, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.;> Se concede a don Saturio de An
drés Pozas autorización para derivar, me
diante elevación, hasta un caudal de 13,76 
litros por segtmdo del río Duratón, en tér
mino municipal de Cobos de Fuentidueña 
(Segovia), con destino aM'iego de 15 hec
táreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Iñgeniero de Caminos don Carlos 
Alcón Sanz en marzo de 1952. La D irec
ción dé la Confederación Hidrográfica del 
Duero podrán autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamientto 
del proyecto y que no impliquen modifi- 
cacoines en la esencia de. la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de 
tres meses, a partir dé la  fecha de publi
cación de la concesión en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO, y deberán que

dar terminadas a los doce meses, a par i ti’ 
de la misma lecha. La puesta en dogo 
total deberá efectuarse en el plazo de 
un año. desde Ja terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo qu elimite el caudal al concedido, 
para Jo cual presentará a la aprobación 
de la C o n fe d e ra c ió n  Hidrográfica del 
Duero el proyecto correspondiente, en el 
caso de que no figure en el proyecto pre
sentado. en un plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de la concesión: de
biendo quedar terminadas las obras en el 
plazo general de la ‘misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a  
cargo de la Cenfedei ación Hidrográfica 
del Duero siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a (ficho Organismo del prin
cipio de los irabajos. U na yez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Inge
níelo Director o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta  en la  
que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin .que pueda comenzar la ex
plotación ante-’ de aprobar este acta  la 
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán, ser decretadas por la auto
ridad competente.

7.a El agua que se concede ciueda ads
crita  a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8 1 La Administración se reserva el de** 
recho de tomar de la concesión los volú
menes ale agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la form a 
que estime econveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

9.a E sta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de e jecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. E sta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, ^en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
esc período, lo cual se com unicará en  
momento opoituno por la Confederación 
Hidrográfica del Duero al Alcalde de Co
bos de Fuentidueña para la publicación 
dei correspondiente edicto para conoci
miento de ¡os regantes.

El concesionario queda obligado a abo
nar a la Confederación Hidrográfica del 
Duero u Organismo del M inisterio de 
Obras Públicas que la sustituya, un ca 
non anual de céntimo y medio de peseta 
(0,015> por cada metro cúbico de agua 
derivada por las obras de regulación o 
m ejora de caudales que la Confederación 
haya establecido o pueda establecer en 
ésta o en otras corrientes de agua con los 
pantanos construidos o que se construyan 
en lo sucesivo que proporcionen o suplan 
agua de la consumida en este aprovecha
m ien to /d e  conformidad con lo que pre
viene la Orden ministerial de 18 de abril 
de 1947 y Orden de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas de 24 de septiembre 
de 1949; canon revisable en el transcurso 
del tiempo que regirá con carácter pro
visional. m ientras el M inisterio de Obi as 
Públicas no apruebe nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados, en su día por al
gún canal construido ñor el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas
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ucim as económico-administrativas que se  
dicten cun carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las i 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato
y acicdentes del trabajo y demás de ca
rácter social. j

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito quedará constituido 
como fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos, en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen- 
tai io, que queda unida al expediente, de 
orden del excelentísimo señor Ministro lo 
comunico para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 7 de mayo de 1954.—El Direc- I 

tor general. Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

-A u to r iza n d o  a  d o ñ a  V icto r ia  y  d o n  
G e r a r d o  V i l la n u e v a  L ó p e z  p a r a  
derivar aguas del río Gallo, en término 

m u n ic ip a l d e  M o l in a  d e  A r a g ó n  
(Guadalajara),  con destino a riegos en 

finca de su propiedad.

Visto el expediente promovido por doña 
Victoria y don Gerardo Villanueva Ló
pez, en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas del 
río Gallo, en término municipal de Mo
lina de Aragón (Guadalajara), con des
tino a riegos, en finca de su propiedad, 

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:*

1.a .Se concede a doña Victoria y don 
Gerardo Villanueva López autorización 
para derivar mediante elevación hasta 
un caudal de 15 litros por segundo del 
rio Gallo, en término municipal de Mo
lina, de Aragón (Guadalaiara), con des
tino al riego de 15 hectáreas en finca 
de su propiedad, denominada, «El Rin- 
concillo».

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to .que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Joaquín Garrido Moyrón, en febrero de 
1953. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo pocLá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en ?a esencia de 
la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de des meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el B O  
LETIN OFICIAL DE ES i A DO, y debe | 
rán quedar terminadas a lps seis meses,
a partir de la misma fecha. La pueo’.a 
en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de seis meses desde la termina
ción. *

4.a La Administración no responde c>l 
caudal que se concede. El, concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el cáudal al concedi
do, para lo cual presentará a la aprooa- 
ción de la Confederación. Hidrográfica del 
Tajo el provecto correspondiente, en el ca
so de que no figure en el,proyecto pie-

ir

 sentado,,, en un plazo de tres meses, a 
| partir de la fecha de la concesión, de- 
i biendo quedar terminadas las obias en 

el plazo general de la misma
5.a La inspección y vigilancia cíe las 

obras e instalaciones, tanto durante la
¡ construcción como en el período de ex

plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidiognifi- 
ca del Tajo, siendo de cuenta del pon- 

' cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimien
to por el Ingeniero Director o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta, en la que conste el cumpli
miento ele estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a- Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los v o 
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicás en ja 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de teicero y salvo 
el derecho deN propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a títúlo precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o i 
suprumdo en su totalidad el caudal en 
ese periodo lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del T ajo al Alcalde de Mo
lina de Aragón para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimiento 
de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago , 
del canon que en cualquier momento 
pueda- establecerse per el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretenda 
regar queden dominados en su día por 
algún' canal construido por el Estad?, 
auedará caducada ésta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zo
na regable y quedando sujetos a las nue- 
v a s normas económico - administrativas 
que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones videntes o que se dicten re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y. demás de ca
ía cter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en. ¿a explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido q u e d a r á  
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de ¡as obras.

14. Caducará es-a concesión por in
cumplimiento de estas condiciones v en 
lós casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según ¡os 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Qbras Públicas.

Y  habiendo aceptado los peticionarios 
las-preinsertas condiciones y remitido pó
liza cíe 150 pesetas según dispone la v i
gente Lev del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe

diente, lu que le comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.,- 
Madrid, 5 de mayo de 1954.—Él Direc* 

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo,

A u to r iza n d o  a  d o n  A n to n io  M o re d a  
A ce v e d o  p a ra  d e riv a r  a g u a s  d e l r ío  
Jarama, e n  té r m in o  m u n ic ip a l  d e  
Talamanca (Madrid), con destino a riegos 
en finca de su  propiedad .

Visto el expediente promovido por don 
Antonio Moreda Acevedo, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Jarama,«en tér
mino municipal de Talamanca (Madrid), 
con destino a riegos en finca de su pro
piedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Antonio Moreda 
Acevedo autorización para derivar, me
diante elevación, hasta un caudal de 17 
litros por segundo del río Jarama, en 
término municipal de Talamanca (Ma
drid), con destino al riego de 18 hectá
reas 48 áreas 25 centiáreas, en finca de 
su propiedad, denominada «San Román».

2.a Las .obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la conpesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Federico Jiménez del Yerro en abril de 
1953. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y debe
rán quedar terminadas a los doce meses, 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego .total _ deberá efectuarse en el 
plazo de un año, desde la terminación.

4.a La Administración no r e s p o n d e  
del caudal que se concefle. El concesio
nario vendrá obligado a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al 
concedido, para lo cual presentará a la 
aprobación de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo el proyecto correspon
diente, en un plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo 
general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia • de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento,'- ouedafán 
a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Tajo, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
aue por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo • 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados, y previo aviso del concesio
nario. se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta, en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación'de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

7.a El agua aue se concede oueda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.
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8.a La Administración se reserva el 

derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
form a que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga 
eión de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los liegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido
0 suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se com unicará en 
momento oportuno por la Confederación • 
Hidrográfica del T a jo  al Alcalde de Ta-
1 amane#, para la publicación del corres
pondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

Esta concesión queda su jeta  al pago 
del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el M inisterio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del rio rea
lizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
qudará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zo
na regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico - adm inistrativas 
que se dicten con carácter general.

11. Queda su jeta  esta concesión a  las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a  la Industria nacional, contrato 
y accidentes del traba jo  y demás de ca- 
íá cte r social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial pára conservación 
de las especies.

.13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to  de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta  de re
conocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in 
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según • los 
trám ites señalados en la  Ley y R egla
mentos de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y rem itido póliza 
óe 150 pesetas, según, dispone la  vigente 
Ley del Timbre, m ás el recargo regla
mentario, que queda unida al expediente, 
lo comunico a.V . S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín .Oficial» de la 
provincia.

Dios guardona V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1954.—El D i

rector general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingeniero D irector de la  Confedera
ción H idrográfica del T ajo .

C on ced ien d o  a  «H id roe léctr ica  d e C atalu ña, 
 S. A.» u n  a p ro v ec h a m ien to  h id ro eléctrico 

 d e  un tram o  d e l  rio  N oguera  
P allaresa , en  térm in o  d e Isil ( L é r id a ) ,  
d en om in ad o  «S a lto  d e  A lós»

Visto el expediente incoado por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», para apro
vechar aguas del río Noguera- Pallaresa, 
en term ino de Isil (Lérida), con destino 
a  producción de energía eléctrica, apro
vecham iento denominado de Alós, asunto 
en el cual h a  dictaminado el Consejo de 
Obras Públicas,
. Este M inisterio, oído a dicho C uerpo. 
consultivo, ha resuelto conceder a «Hi- J

droelectrica de Cataluña, S. A.», un apro
vechamiento hidroeléctrico de un tramo 
del río Noguera Pallaresn, en término de 
Isil, de doscientos cinco metros y medio 
de desnivel bruto, a partir de la cota 1422, 
con caudal máximo de nueve metros cú
bicos por segundo, aprovechamiento de
nominado «Salto de Alós», con las con
diciones siguientes:

1.a Las obras se llevarán a cabo con 
arreglo al proyecto presentado, suscrito 
a 15 de septiembre de 1951 por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don 
Pedro Durán, pudiendo autorizar la Con
federación Hidrográfica del Ebro modifi
caciones de detalle que no alteren las ca
racterísticas de la concesión.

2.a Las obras se llevarán a cabo bajo 
la inspección y vigilancia de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro. comenzán
dolas dentro del plazo de un año y ter
minándolas en el de cinco años, conta
dos ambos a partir de la fecha de publi
cación de esta concesión en el BO LETIN  
O FICIAL DEL ESTADO.

Los problemas que se plantean como 
consecuencia de la expropiación de las 
propiedades y derechos que resulten afec
tados, deberán ser previamente estudia
dos en todos sus aspectos, económicos y 
sociales, con la finalidad de que los daños 
que se irroguen a los habitantes de la 
zona inundada o perjudicada por los em
balses sean compensados con espíritu de 
humanidad y justicia, debiendo subvenir 
la Entidad concesionaria a todos los gas
tos que se puedan originar con motivo 
del traslado de la población sobrante a 
zonas de regadío, ya establecidas o de 
las otras nuevas, el cual deberá com
prender tam bién los elementos necesa
rios para dotarlas de las debidas condi
ciones de habitalidad y de medios de vi
da, sustitutivos de los que antes poseía 
el citado vecindario, siempre que éste se 
acoja voluntariam ente a los referidos be
neficios no previstos en la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 10 de enero 
de -1879.

La Sociedad concesionaria queda tam 
bién obligada al cumplimiento de lo que 
preceptúa é í Decreto de 26 de m a y o 
de 1950, a sus expensas, y en las condi
ciones que preceptúa su artículo segundo.

Queda obligada la Entidad concesiona
ria a efectuar por su cuenta los trabajos 
de sustitución de todos los caminos y ser
vidumbres legales afectados por las obras, 
así como la construcción de cuantos ser
vicios municipales, iglesias, cementerios, 
escuelas, etc., queden inutilizadas por las 
referidas obras.

3.a . El concesionario queda obligado a 
dar cuenta del comienzo y fin de las 
obras, y una vez terminadas, se hará por 
la Confederación el reconocimiento final 
de las mismas, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento-de las condi
ciones de esta concesión y los nombres de 
los productores que hayan suminsitrado 
los materiales y maquinarias empleados.

4.a Esta concesión, que lleva aneia la 
ocupación del dominio p ú b lico s  la decla
ración de la utilidad pública del proyecto 
a los efectos de las expropiaciones for
zosas necesarias, se otorga dejando a sal
vo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero por el plazo de setenta y 
cinco años, contados desde la fecha en 
que se autorice la explotación del apro
vechamiento. Al expirar dicho plazo, re
vertirán. gratuitam ente al Estado, y li
bres de toda carga, los elementos aue 
constituyan el aprovechamiento desde las 
obras de toma de agua y presa hasta su 
desaeííe en el cauce del rio: compren
diendo la m aauinaria productora de ener
gía y las obras, terrenos y edificios des
tinados al aprovechamiento, así como 
también cuanto se halle construido sobre 
terrenos de dominio público, cualquiera 
que sea su destino.

5.a ' El concesionario queda obligado a

hacer las correspondientes instalaciones 
de atoros y de previsión de crecidas en 
la forma que le señale la Confederación, 
de acuerdo con la Orden de 10 de octu- 
de 1941. siendo de su cuenta los gastos 
que originen la instalación y su servicio 
durante lodo el plazo a comunicar a di
cha Entidad periódicamente el resultado 
de sus observaciones.

6.a Queda obligado el concesionario a 
construir o adoptar aquellos medios sus- 
titutivos que disponga el Servicio Piscíco
la para evitar los perjuicios que pudieran 
resultar para la riqueza aeuíeola. con 
arreglo a lo establecido en la Ley de 20 de 
febrero de 1942.

Queda asimismo obligada la Entidad 
concesionaria, al cumplimiento de cuanto 
se acuerde en relación con el Decreto 
de 12 de mavo de 1963 (BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO de 2 de junio) por 
el que se dictan normas para la protec
ción de la riqueza piscícola en aguas con
tinentales.

7.a Esta concesión aueda su jeta a  
cuantas disposiciones vigentes le sean 
aplicables y a cuantas dictadas en el 
porvenir le fueran asimismo aplicables.

8.a La Administración ño responde del 
caudal concedido, y se reserva el derecho 
a modificar el régimen de explotación 
autorizado si asi conviene al interés pú
blico como resultado de las regulaciones 
efectuadas en las cabeceras de los ríos, 
estén o no costeadas total o parcialm en
te por la Administración.

9.a Igualm ente se reserva la Adminis
tración el derecho de tom ar de la con
ducción los volúmenes de agua aue pudie
ra necesitar para la construcción, repa
ración o conservación de las obras pú
blicas' en la form a que estime convenien
te, aunaue sin causar perjuicio en las 
obras de la concesión.

10. Todos los gastos que origine la  
inspección y vigilancia, recepción de las 
obras y en general el cumplimiento de 
las condiciones de esta concesión, serán 
de cuenta del concesionario, con arreglo 
a la  Instrucción y demás disposiciones 
que rijan  sohve la m ateria en el momento 
en que aauéllas tengan lugar.

11. E sta concesión queda su jeta al pa
go del canon aue en cualquier momento 
pueda establecerse por el M inisterio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

12. El incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de estas con
diciones dará lugar a la caducidad de la 
concesión, siguiendo los trám ites previs- 
tós en la  Ley General de Obras Públi
cas v Reglam ento dictado para su apli
cación.

Y  habiendo aceptado la Entidad peti
cionario las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley* del Timbre, más el 
recargo reglam entario, aue queda unida 
al expediente, de orden del excelentísim o 
señor M inistre, lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de la entidad inte
resada v demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial« de la provincia.

Dios p-narde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de mayo de 1954.—El Direc

tor general. Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la  Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

A utorizando a  don  F ilib e rto  S á n c h e z  y  
S án ch ez  p a ra  e je cu ta r  obras d e  d e fe n sa 

d e  la  m a rgen  izq u ierda  d e l río  Esla, 
en l a  f in c a  «D ehesa d e R u b ia les», d el  
térm in o  d e F u en tes  d e  R op el  
(Zam o ra ).

Visto el expediente de don Filiberto  
Sánchez sobre autorización p a r a . e jecu
tar obras de defensa en el río Esla, en



B. O. del E.— Núm.  196 15 julio 1954 4821 

té rm in o  ele F u e n te s  de R opei (Z nm orab  . 
a su n to  en  el cual lia  d ic tam in ad o  ei C on
se jo  de O bras Públicas.. •

E ste  M in isterio , de con fo rm id ad  con 1 
d icho  Cuei-po consultivo, lia  resuello  a u 
to r iz a r  a  clon F iliherfo  S ánchez  y S á n 
chez p a ra  e je c u ta r  ob ras de de fen sa  de 
la  m arg en  izqu ierda  del rio  Esla, en la  
finca «D ehesa de R ubiales», del térm in o  
de F u e n te s  de Ropel (Zam ora», con las 
s ig u ien te s  co n d ic io n es :

lñ  L as o b ras se e je c u ta rá n  con a r re 
glo al p royecto  p resen tad o , suscrito  por 
el In g en ie ro  de C am inos. C an ales y P u e r
to s don Leopoldo G. T alad riz , en  m ayo 
de 1952.

2.*’ El p e tic io n ario  p roced erá  in m ed ia 
ta m e n te  a  la dem olición del espigón 
tran sv e rsa l de unos cinco m etro s de lon
g itu d  y 1,80 m etro s de a ltu ra , que h a  
co n stru id o  sin  p rev ia  au to rizac ió n  ad m i
n is tra t iv a  y que no figura en los p lanos 
del p rovecto  de la  p re sen te  au torizac ión , 
deb iendo  d a r  c u en ta  a  la  C onfederación  
H id rográfica  del D uero  de h a b e r la  llevado 
a  efecto.

3 /  L as o b ras deb erán  com enzar d en tro  
del p lazo de tre s  m eses a  c o n ta r de la  
fe ch a  de pub licación  de e s ta  a u to riza 
ción en  el B O L E TIN  O F IC IA L  DEL E S
TADO, y te rm in a ra n  en el de un  año, 
co n tad o  a  p a r ti r  de la  m ism a fecha  siendo 
obligación del concesionario  eom unipar 
p o r e sc rito  a  la  C onfederación  H id ro g rá 
fica  del D uero  el com ienzo y te rm in ac ió n  
de las  obras, así com o todo in c id en te  que 
deba  conocer d icho  Servicio, no  pudiendo  
em p ezar la  ex p lo tac ió n  de las o b ras y 
co n sid era rse  a u to r iza d a s  sin  que h a y a  si
do ap ro b ad a  po r la  S u p erio rid ad  el a c ta  
de reco nocim ien to  final, en  la  que se h a rá  
c o n s ta r  si se h a  dado  cum p lim ien to  a  
lo d ispuesto  en  e s ta s  condiciones.

4.a L a C o n fed eració n  H idrográfica  del 
D u ero  qued a  e n ca rg ad a  de la  inspección 
de  las o b ras d u ra n te  su  ejecución  y su 
conservación , siendo  de c u e n ta  del con- i 
c es in a rio  todos los gastos que d ich a  ins- | 
pección  orig ine, que d eb erán  ser abonados 
en  la  fo rm a  re g la m e n ta r ia  a  dichos 
efectos.

5.a E s ta  au to rizac ió n  queda su je ta  al 
c u m p lim ien to  de las  disposiciones de ca 
rá c te r  social, fiscal y a d m in is tra tiv o  que 
e s tén  en  vigor o se d ic ten  y le sean  a p li
cables.

6.a E s ta  au to rizac ió n  se o to rga  a  p e r
p e tu id a d , s in  p e rju ic io  de te rce ro  y de
ja n d o  a  salvo el derecho  de p rop iedad , 
d eb iendo  con se rv arse  o rep o n erse  las se r
v id u m b res legales si q u e d a ra n  in te r ru m 
p id as  con  la  e jecución  de las obras.

7.a E l depósito  c o n stitu id o  q u e d a rá  co
m o fianza a  re sp o n d er del cu m p lim ien to  
de e s tas  condiciones y se rá  devuelto  u n a  
vez h a y a  ap ro b ad o  la  S u p e rio rid ad  el 
a c ta  de reco nocim ien to  final de las obras.

8.a E s ta  a u to rizac ió n  c ad u c a rá  po r el 
in cu m p lim ien to  de una  cu a lq u iera  de es
ta s  condiciones y en ios casos p rev istos 
p o r la  Ley G en era l de O b ras Públicas, 
p roced iéndose  p a ra  la  d ec la rac ió n  de ca 
d u c id a d  y consecuencias, de acuerdo  con 
d ich a  Ley y R eg lam en to  p a ra  ap licac ión  
de la  m ism a.

Y  h a b ien d o  acep tad o  el p e tic io n a rio  las 
p re in s e r ta s  condiciones y rem itid o  póli
za  de 15ü pese tas, según d ispone la  vi- 

’ g e n te  Ley del T im bre , m ás el reca rg o  re 
g lam en ta rio . que q ueda  u n id a  al expe
d ien te  de o rd en  del E xcm o. S r. M in istro  
lo com unicó a  V. S. p a ra  su conocim ien
to. el del in te re sad o  y d em ás efectos, con 
pub licac ió n  en  el «B oletín  Oficial» de la 
p rov incia .

Dios g u a rd e  a  V. S. m uchos años.
M adrid , 5 de m ayo  de 1954.—El D irec

to r  gen era l, F ran c isco  G a rc ía  de Sola.

S r  In g e n ie ro  D irec to r de la  C ohfedera-
ción  H id ro g ráfica  del D uero.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

A nunciando  el concurso-subasta de las 
o bras   d e i luminación de las vías «A» 
y  «B»    de la Ciudad Universi taria de  
Madrid,  cuya relación fue publ icada en  
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O  
n úme ro  182  p ágina 4472, correspon
d i e n t e a l día 1 de julio de 1954.

E sta  D irección G enera l, au to rizad a  por 
O rden  m in iste ria l de lech a  6 de ju lio  
de 1954. h a  d ispuesto : •

H a s ta  las trece  h o ra s  del d ía  9 de agos
to  de 1954 se a d m itirá n  en  la  Sección de 
C onservación y R eparac ió n  de C a rre te 
ra s  del M in isterio  de O bras Públicas, en  
h o ra s  h áb ile s  de oficina, proposic iones 
p a ra  o p ta r  al concurso -subasta  de las dos 
o b ias  de « Ilum inación  de las Vías de la  
C iudad  U n iv ersita ria»  que figu ran  en  la  
re lación  a p ro b ad a  por D ecreto  de 16 de 
ju n io  de 1954 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del d ía  1 de ju lio  de 1954) con 
sus respectivos p resupuestos de c o n tra ta  
y an u alid ad es, debiendo q u e d ar te rm in a 
das en  los plazos que se in d ic a n  a  con
ta r  de la  fech a  de su  com ienzo y siendo  
la  fianza p rovisional la  que figura  en  c ad a  
.obra.

Los p ro p o n en tes h a b rá n  de p re se n ta r  
dos sobres d is tin to s  cerrad o s y lacrados.

Uno de ellos con la  d enom inación  «R e
fe ren c ias  p a ra  o p ta r  a l con cu rso -su b asta
de las ob ras de .......  que p re se n tá  ........ »,
c o n te n d rá : ,

a) U n a  M em oria  expresiva  de la s  re 
fe ren c ias técn icas y económ icas del p ro 
po n en te  y cu an to s a n teced en te s  y docu
m en tos estim e p ro ced en tes como ju s t if i 
can tes.

b) R esguardo  del depósito  de la  fianza 
provisional co n stitu id a  en  la  C a ja  G e n e 
ra l de D epósitos y ' s i  este  depósito  se 
h ace  en  valores, se a co m p añ a rá  póliza 
de adquisic ión  co rresp o n d ien te  a  los m is
mos, su sc rita  por A gentes de C am bio  y 
Bolsa. Si los valores fuesen  de p ro p ie 
dad  de u n a  en tid a d  b an ca ria , puede sus
titu irse  d ich a  p ó liza  p o r u n  certificado  
de la  re fe rid a  en tid ad , que a c re d ite  ta l  
ex trem o.

c) C ertificación d eb id am en te  lega liza
da, n ecesa ria  p a ra  a c re d ita r  la  rep re sen 
tac ió n  cuando  la  proposición se h a g a  en  
n om bre  de o tra  persona, n a tu ra l  o Ju rí
dica, de acuerdo  con el R eal D ecre to  
de 24 de d iciem bre de 1928 y  dem ás d is
posiciones poste rio res p e rtin en te s .

d) B ien se t r a te  de p a r tic u la re s  o de 
E m presas. C om pañ ías o Sociedades, d e 
c larac ión  en  aue el lic itad o r a firm e  bajo  
su responsab ilidad  no h a lla rse  in cu rso  en  
las in co m p atib ilid ad es que señ a la  el a r 
tícu lo  48 de la  Ley de 20 de d iciem bre 
de 1952, po r la  que se a p ru eb a  el nuevo 
tex to  del c ap ítu lo  V de la  Ley de Ad
m in istrac ió n  y C o n tab ilid ad  de  la  H a 
cienda  P ú b lica  de 1 de ju lio  de 1911.

Todos estos docum entos, con excepción 
del re sguardo  del depósito  de la  fianza, 
deb erán  e s ta r  firm ados po r el p ro p o n en te .

E n  o tro  sobre que se su b titu la rá  «Ofer^ 
ta  económ ica p a ra  o p ta r  a l ' concurso-su
b a s ta  de las o b ras de .......  que p re sen 
ta  ....... », se p re sen ta rá  ú n icam en te  la  p ro 
posición p a ra  la  ob ra  de que se t ra te , 
que llev a rá  la  fe ch a  y firm a del o fe ren te  
v se e x te n d e rá  en  papel sellado de la  
clase sex ta  (4,50 pese tas) con el recargo  
estab lecido  o en  papel com ún deb id a
m en te  re in teg rad o , h ab ien d o  de d esech ar
se la  proposición que no  venga con ta le s  
requ isito s cum plidos. L a  proposición se 
a ju s ta rá  al m odelo a d ju n to .

A ntes de fin aliza r las c u a re n ta  y ocho 
h o ra s háb ile s después de te rm in a r  el p la 
zo de p re sen tac ió n  de oroposiciones a p a 
rece rá  en  la  m en c io n ad a  Sección de C on
servación  y R ep aración  de C a rre te ra s  
u n a  re lación  de to d as las n re sen tad as .
* D ich a  Sección in fo rm a rá  a  la  Superio 

r id ad  ace rca  del co n ten ido  de los sobres

U lulados «R eferencias»  y  u n a  vez que 
osla resuelva  cuáles proposiciones h a n  de 
ser ad m itid a s  y cuáles d esechadas p a ra  
el segundo  período de lic itación , o sea el 
de la su b asta , ap arece rá  u n a  re lación  de
b id am en te  au to rizad a , de las que h a y an  
sido ad m itid a s , cuya re lación  se exp o n 
d rá  al público  a n te s  de las once h o ra s  
del d ía  16 de agosto  de 1952.'

El segundo periodo de lic itación  en que 
te n d rá  lu g ar la  a p e r tu ra  de los sobres 
co n ten ien d o  las p roposiciones a ce p ta d a s  
te n d rá  lu g ar a n te  la  M esa desig n ad a  al 
e fecto  por la  S u p e rio rid ad  en  la  Sección 
de C onservación  y R ep arac ió n  de C a rre 
te ra s . a  las once h o ia s  de! d ia  18 ele. agos
to  de 1954. El ac to  co m en zará  con la  
devolución a  todos los posto res de los so
bres de «R eferencias»  y los de « O ferta  
económ ica» a  aquellos cuyas p ro p u estas  
no  fu e ro n  acep tad as.

U na vez te rm in a d a  la  le c tu ra  de  las 
proposiciones, ei P re sid en te  de la  M esa 
h a r á  la  ad ju d icac ió n  prov isional a  favor 
del p ro p o n en te  de la  que re su lte  m ás eco
nóm ica.

Si re su lta re n  dos o m ás proposic iones 
iguales y é s tas  fuesen  las m ás económ icas, 
se p ro ced erá  en  el m ism o acto  a  u n a  p u ja  
a  la  llan a , d u ra n te  e r  té rm in o  de quince 
m inu tos, p rec isam en te  e n tr e  los t itu la re s  
de aquellas  p ro p o sic io n es ; y si al te rm i
n a r  d icho  plazo de tiem p o  subsistiese  
igua ld ad , se d ec id irá  la  ad ju d icac ió n  p ro 
v isional po r m edio  de sorteo .

Los proyectos y pliegos de condiciones 
e s ta rá n  de m anifiesto  en  la  c ita d a  Sección 
de C onservación  y R ep arac ió n  de C a rre 
te ra s ,  del M in isterio  de O b ras Públicas en 
los d ías  y h o ra s  háb iles de oficina, a  p a r 
t ir  del d ía  en  que este  a n u n c io  ap arezca  
en  el B O L E TIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O .

La c u a n tía  de la  fianza defin itiva  se f i 
ja rá  de acuerdo  con el a rtícu lo  p rim ero  
de la  Lev de 17 de oc tu b re  de Í940 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  del 23) 
y  si é s ta  se h ace  en  valores, se aco m p a
ñ a rá  n e ce sa ria m en te  la  p ó liza  de ad q u i
sición  co rresp o n d ien te  a  los m ism os, sus
c r ita  po r A gente  de C am bio y Bolsa. E sta  
fianza se c o n s titu irá  en la  C a ja  G en era l 
de D epósitos y a  d isposición del D irecto r 
g en era l de C a rre te ra s  y C am ipos Veci
nales.

El a d ju d ic a ta r io  viene obligado al cum 
p lim ien to  de los a rtícu lo  23 y sigu ien tes 
del D ecre to  de 26 de enero  de 1944, po r 
el que se a p ru eb a  el tex to  re fu n d id o  del 
libro p rim ero  de la  Ley de C o p tra to  de 
T rab a jo .

L a  ad ju d icac ió n  d e fin itiv a  co rresponde 
a  la  S u p erio ridad , y se p u b lica rá  e n  el 
B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO .

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on ............. vecino  de    p rov incia
de   según  cédu la  personal n ú m e
ro  .............  o.d ocum en to  ac re d ita tiv o  de la
perso n alid ad , con dom icilio  en  ........... .
p ro v in cia  de ............. calle  de ......... n ú m e
ro  ......... e n te rad o  de to d as  las condicio
nen y requ isito s que se exigen p a ra  el
co n curso -subasta  de las o b ras de .............
p rov incia  de M adrid , se com prom ete  a  
to m a r  a  su cargo  la  e jecu c ió n .d e  Ins m is
m as con e s tr ic ta  su jeción  a  los ex p resa 
dos reau isito s  y condiciones po r la  c a n 
tid a d  de    (aquí la  proposición  que
se h ag a , ad m itien d o  o m ejo rando . Usa y 
lla n a m e n te  el tip o  fijado: pero  a d v in ie n 
do que se rá  desech ad a  to d a  proposición 
en  oue no se exprese d e te rm in a d am e n te  
la  c an tid ad  en  pese tas  y céntim os, e sc rita  
en le tra , por la  au e  se com prom ete  el 
p ro p o n en te  a  la  ejecución de las  obras, 
así com o to d a  aq u ella  en que se a ñ a d a  
a lg u n a  c lásu la).

(F ech a  y  f irm a  del p ro p o n en te .)
M adrid . 9 de ju lio  de 1954.—El D irec to r 

general, P. D .t F ran c isco  G a rc ía  dé Sola.
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MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL  

Subsecretaría
Disponiendo la anulación. por cxtravío. de los t í tulos de Maestras de Primera Enseñanza que se citan y la expedición de un duplicado de los m ismos.

Por haber sufrido extravío al ser enviados por este Departamento a esa Escuela, en la remesa verificada con oficio fecha 10 de mayo de 1950, y para su en- tréga a laB interesadas, ios títulos de ivíaestra de Primera Enseñanza de doña Mercedes Antón Morales, doña Montse-, 1 rát Beldiell Gasa, doña Teresa Boix Ro- iseíl, doña Ana Iglesias Grau, doña Elvira Grifol Santaularia, doña María Gasch Duráa. doña Raquel Jiménez Olarte. doña María ViVes Gimó, doña Plora Martínez de Huete Martinell, doña Celia Cabellas * Puiadó, doña Francisca Sálleras La i roya, doña Teresa Camps Fígueras, t oña Nuria Divi Gaseó, doña María Rosa ílóig Plajn doña juana Rosich Ríu. doña Guadalupe Pe'az Cernada, doña María Lidón Iíoca Prades. doña Montserrat Quevedo SEnsat, doña María Montserrat flolé Sala, doña Ramona Viladamos Gál- ve, doña María de la Encarnación Fonoll Romaguera, doña María del Carmen Fi- .sas Seco, doña María de las Nieves Rodríguez López, doña Montserrat Florensa Castells. doña María Runge Generés y clona María Teresa Mundo Marcet,Esta Subsecretaría ha dispuesto queden nulos y sin ningún valor ni efecto los expresados diplomas y se proceda a la expedición, ele oficio, de un duplicado de los mismos Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, bios guarde a V. S. muchos años. Madrid. 25 de junio de 1954.—El Subsecretario, S. Royo-Villanóva.
Sra. Directora de la Escuela del Magisterio. Primario Femenino de Barcelona.

(Sección ele Fundaciones)
■ Edicto por el que se concede audiencia pública en expedienté relativo a la  Fundación «Vi lla boa-Sierra».

Incoado ante este • Ministerio expediente para clasificar la Fundación instituida en OZaniego, AvUntámiento dfe Alija de los Melones, provincia de León, por c.oña Adelina Gómez Villaboa y González, y con la denominación de «Viliáboa-Serra», se há dispuesto, en cumplimiento de lo establecido eh la instrucción de 24 de julio de 1913, conceder audiencia pública a los representantes y beneficiarios de dicha Fundación, asi como a cuantos se con- vsideren interesados en el expediente ci- lado. por término de quince días laborables, a contar desde el siguiente al de lít publicación del presénte Edicto en el BOLETIN OFICIAL. t)EL ESSTa DO, a cuyo efecto, yodurante las horas de ofi- cína, podrá consultarse dipho expedientó en la Sección dé • Fundaciones Béné- íiCO-docentes de este Ministerio, en dónde se encuentra.Lo que se hace público para general oonoclmiento.Madrid. 28 de junio de 1954.—El Jefe dé la Sección, Rodrigó García-Conde.

Edicto por el que se concede audiencia pública en expediente relativo a la  Fundación «Patronato de Santa Eulalia».
incoado ante este Ministerio ^expedien- 

10 para clasificar como beneficio docente ¡a Fundación instituida en Sarijfurce Antiguo, provincia de Vizcaya, por doña

Aurora Vildosolá v Campos, con lá denominación de «Patronato de Santa Eulalia». se ha dispuesto, en cumplimiento de lo establecido en ia instrucción de, 24 de julio ele 1913 conceder audiencia pública a los representantes y beneficiarios de dicha Fundación, asi como a cuantos So consideren interesados en el expedienté citado, por término de quince días laborables, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a cuyo efecto, y durante las horas de oficina. podrá consultarse dicho expediente en ja Sección de Fundaciones del Ministerio de Educación Nacional, en donde se encuentra.Lo que se hace público para general conocimienlo.Madrid. 5 de julio de 1954.—El Jefe de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando obras de reconstrucción de las caballerizas del Palacio de La Magdalena  de la Universidad de Santander.
En cumplimiento del Decreto de 26 de marzo de 1954, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de abril ultimo, aprobando el proyecto de obras de reconstrucción de las caballerizas del Palacio de La Magdalena, para residencia de alumnos y clases de la Universidad Internacional «Menéndez y Pe- layo», de Santander,Este Ministerio ha dispuesto:1.° La aprobación del proyecto de obras de reconstrucción de las caballerizas del Palacio de La Magdalena para residencia de alumnos y clases de la Universidad Internacional de Santander, redactado por los Arquitectos don Angel Hernández Morales y don Juan José Resines, por un importe total de pesetas í . 169.747,14, El resumen del presupuesto se distribuye en la siguiente forma: ejecución material. 853.145.461 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 127.971,82 pesetas; pluses, 164.230,50 pesetas; importé de contrata, 1.145.347.78 pesetas; honorarios de Arquitecto por formación de proyecto y dirección de obra. 18,769,20 pesetas; honorarios de Aparejador, 5.630.76 pesetas.2,° Las obras se verificarán por el sistema de contratación directa, adjudicándose las mismas a don Faustino López. domiciliado en Santander, cuya oferta, de las presentadas a tal fin, és la más beneficiosa para los intereses del Estado, compometiéndose dicho señor contratista a realizar los trabajos por una baja de 28,238.68 pesetas, quedando reducido, en su consecuencia, el importe total déi presupuesto a 1.141.509,06 pesetas.3 o Dichas obras se abonarán con cargo a la sección octava, capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto primero, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento.Ló que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro digo a V, E. para su conocimiento y efectos.Dios güarde a V. E. muchos años. Madrid, 16 dé junio de 1954.—El Director general, J. Pérez Villanueva. 

Excmp. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Santander.
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Anunciando a concurso de traslado las cátedras vacantes en las Escuelas de Comerció que se relacionan.

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden ministerial de esta fecha,Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Anunciar a concurso de traslado, de acuerdo con las normas establecidas en el Decreto de 23 de julio de 1953 tBO- LÉTIN OFICIAL DEL ESTADO del 15 de agosto siguiente), las cátedras vacantes en las Escuelas de Comercio qUe más adelante se relacionan:2F Las instancias sé cursarán a esta Dirección General por conducto de lá Sé- cretaría del respectivo Centro, en él plazo ce quince días naturales, a contar ciesde el siguiente al de la publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. A los peticionarios de las provincias de Baleares y Canarias se les amplia el plazo en cinco días naturales más.3.° Se unirá a la petición hoja de ser* vicios certificada y los documentos justificativos de los méritos qué se aleguen Páia ser admitidos al concurso deberán acreditar los aspirantes hallarse en posesión del título profesional de Catedrático. o del certificado de haber reclamado su expedición y abonado SU importe.Los eclesiásticos presentarán necesariamente autorización de su Prelado para concursar.4.° Los Catedráticos numerarios excedentes presentarán su solicitud y documentos en la Secretaría de la última Escuela en que desempeñaron su plaza en propiedad.5.() Los Directores de los Centros remitirán a esta Dirección General los expedientes que reciban con informe para cada solicitante, en los Cinco días si* guientes al en que termine el plazo de presentación de instancias, y vendrán obligados a comunicar telegráficamente el último día del plazo, el número de solicitudes presentadas para tomar parte en este ‘concurso.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchoá años.Madrid, 24 de junio de 1954.—El Di* rector general, Armando Durán.
RELACION DE VACANTES

Física y Química, de Jerez de la Fron*
teraFrancés, de Barcelona.Aiemán, de Granada, Madrid, Murcia y Valladolid.Geografía económica, de Palm a de Mallorca.

Inglés, de Palm a de Mallorca.Lengua y Literatura Españolas, de Bilbao.
fcr. Jefe de la Sección dé Escuelas de Comercio y otras Enseñanzas Especiales.
Dirección Genera! de Enseñanza 

Media
Aprobando la rehabilitación de crédito  para las obras, del Institu to Politécnico de Enseñanza Media da Ceuta

Visto el expediente de rehabilitación del crédito para las obras del instituto 
Ceuta* C° Enseñanza M e d i a  de

Resultando que por Decreto de 20 de ¿^ em bre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 22) íué aprobado el proyecto adicional de obras en el Instituto Politécnico de Enseñanza Media dé
3 047 43f  93* Un impor^  total de Pes®tas

u iS fsííltBndo **ue la Sección de Contabilidad. como consecuencia del éserltó formulado por el Arquitecto director de las obras, don José Antón, manifiesta que del antes citado importe total de estas obras han sido libradas cantidades por un total de 2.181.621,27 pesetas, quedando, por lo tanto, por consumir pesetas 865.810,60;
Considerando que para la terminación de las obras proyectadas procede la re-
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habilitación de crédito por la expresada 
 cantidad do 365.810,66. con cargo a 

loa Ejercicios económicos de 1954 y 19o5 
y con «aplicación al capitulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concep
to primero, subconcepto primero del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de la 
General de la Administración del Esta
do han tomado razón y fiscalizado el 
gasto respectivamente, en fechas 24 de 
abril y 14 del actual.

Este Ministerio ha tenido a bien re
habilitar la expresada cantidad de pe
setas 865 810.66 para las obras en el Ins
tituto Politécnico de Enseñanza Media 
de Ceuta, distribuida en la siguiente 
forma- 432 905.33 pesetas, con cargo a la 
partida que para estas atenciones se 
consigna en el capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo primero, concepto prime
ro, subconcepto primero del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to. e igual cantidad con cargo al Ejer
cicio ílconómico del año 1955 

Lo que de orden comunicada por el 
Excelentísimo Sr Ministro digo a V S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S- muchos años. 
Madrid. 21 de mayo de 1954 —El Di

rector general, José M.a Sánchez de Mu- 
niaín.

Sr Director del Instituto Politécnico de 
Enseñanza Media de Ceuta.

Aprobando el proyecto de obras de re
forma y acondicionamiento del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Requena.

Visto el expediente de obra3 de refor
ma y aconcucionamiemo dei Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Reque
na, cuyo proyecto fué redactado por el 
Arquitecto don Carlos Enrique Soria; y 

Resultando que la cantidad total de 
229.605,62 pesetas, a que asciende el im
porte de las obras proyectadas, se distri
buye en ia siguiente forma:

Ejecución material, 165.442,31 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 24.816,34; pluses de carestía de Vida 
y cargas familiares, 32.894,74 pesetas. To
tal de la contrata, 223.153,39 pesetas; ho
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa 1.a, grupo 4/>, el 
3 por 100, con deducción del £0 por 100 
que determina el Decreto de 16 de octu
bre de 1942, 2.481,63 pesetas; ídem ide/n 
por dirección de obra, 2.481,63 pesetos; 
honorarios de Aparejador, 60 por 100 so
bre los de dirección. 1.488,97 pesetas; to
tal, 229.605,6!} pesetas;

Resultando que ia Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informo favo
rablemente él proyecto en £4 de febrero 
de 1953;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de la 
General del Estado verifican la toma de 
razón y fiscalización del gasto en fechas 
20 de abril y 11 de mayo del corriente 
año, respectivamente:.

Resultando que el Arquitecto don Car
los Enrique Soria, previamente consulta
do al efecto, remite ofertas de dos con
tratistas para la ejecución de las obras 
de referencia, siendo la más favorable 
para - los intereses del Estado la suscrita 
por don Julián López..que se comprome
te a realizar las obras con una baja del 
ÜáO por 100 sobre el importe tipo de la 
contrata, equivalente a 669.46 pesetas;

Considerando (fue las obras que se pro
ponen son necesarias y urgentes, y que 
deben realizarse por el sistema de con
tratación directa por ia Administración, 
dada su cuantía;

Considerando que de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo primero de la 
Orden de este Departamento, de 11 cíe 
lebrero de 1954, es potestativo de la con
trata .formular solicitud de revisión de 
los precios afectados por las modificacio
nes acordadas en virtud de la Orden del 
Ministerio de Trabajo de 12 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 19 de enero siguiente);

Considerando que procede la adjudi- 
de estas obras al contratista don 

Julián López Martínez, de Requena, por 
su importe de contrata de 222.483,93 pe
setas.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia, 
adindicándose su ejecución por el siste
ma de contratación directa por la Admi
nistración al contratista don Julián Ló
pez Martínez, con domicilio en Reouena. 
calle de Desamparados número 46. por 
un imnorte total de contrata de pesetas 
222 483.93 nue. incrementado con ios ho
norarios facultativos de Árcmitecto y 
Aparejador, hacen un total de pesetas 
228 936.16 pesetas, que se librarán con 
cargo a la partida que para estas aten
ciones se consigna en el capítulo tercero, 
artículo sexto, grupo primero, concepto 
primero del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

I,o que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro dmo a V. S. para 
su conocimiento v efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1954—El Di

rector general, José M.a Sánchez de Mu- 
niain.
Sr Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Requena.

Dirección Genera! de Bellas Artes

Aprobando los presupuestos de sustitu
ción de la instalación eléctrica de los 
Palacios de Velázquez y de Cristal, de 
Madrid.

Vistos los presupuestos para sustitu
ción de la Instalación eléctrica de ios 
Palacios de Velázquez y de Cristal de 
Madrid; y 

Resultando que la propuesta más fa
vorable de entre las presentadas es la 
suscrita por «Industria Eléctrica Francis
co Benito Delgado, S. A.», de Madrid, por 
un importe total de 199.550 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado verifican la to
ma de razón y fiscalización del gasto pro*- 
puesto, en fechas 1 y 4 de junio actual, 
respectivamente.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto de referencia, por su 
citado importe total de 199.550 pesetas, 
que se librarán en la forma reglamenta
ria y con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el capí
tulo cuarto, artículo segundo, grupo pri
mero concepto único, del vigente presu
puesto de gastos de éste Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmc. Sr Ministró, digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1954.—El Di

rector general, Antonio Gallego Burín.
Sr. D Francisco Iñiguez Almech. Arqui

tecto Conservador de los Palacios de 
Velázquez y de Cristal, de Madrid.

Aprobando el expediente de adquisición 
de un equipo eléctrico con destino al 
Teatro del Generalife de Granada.

Vistos los presupuestos presentados pa
ra la adquisición de un equipo eléctrico 
con destino al Teatro del Qeneralife de 
Granada, y

 Resultando que el Vicepresidente del 
Patronato propone como mas convenien
te para los intereses del Estado el for
mulado por «Industrias Eléctricas, Fran
cisco Benito Delgado S. A » por su 
total importe de 199.972 pesetas; .

Resultando que la Sección de Cóhta- 
bilidad v 'a Intervención Delegada de 1& 
Administración-del Estado han verificado 
la toma de razón y fiscalización del gas
to en fechas 1 y 4 de junio, respectiva
mente;

Considerando que la instalación eléc
trica de que se trata es necesaria y Ur
gente.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el oresupuesto de referencia por sú 
citado Importe de 199.972 pesetas que se 
librarán en la forma reglamentaria v con 
cargo a la partida que para estas aten
ciones se consigna en el capitulo cuarto, 
artículo segundo grupo primero. Concep
to único del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añps.
Madrid. 12 de junio de 1954..—El Di

rector general. Antonio Gallego Burín.

Sr. Vicepresidente del Patronato - de LA
Alhambra, Granada.

Aprobando los presupuestos para 
adquisición de mobiliario e instalaciones con 
destino al Museo de Santiago y de las 
Peregrinaciones.

Vistos los presupuestos presentados 
para adquisición de mobiliario e instala
ciones con destino al Museo de Santia- ■ 
go y de las Peregrinaciones; y 

Resultando que de entre los presu
puestos presentados aparece colmo más 
beneficioso para los intereses dél Esta
do el formulado por la Casa <?J Maíz 
Díaz Varéla». por su total importe de 
199.300 pesetas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención delegada de la 
Administración del Estado Verifican íá 
toma de razón y fiscalización dél gast,o 
propuesto en fechas 1 y 4 de junio res
pectivamente ;

Considerando que lás adquisiciones e 
instalaciones que se proponen son ne
cesarias y urgentes,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los presupuestos de referencia por 
su citado importe total de 199.300 pese
tas, que se librarán en la forma regla
mentaria y con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en el 
capitulo cuarto, artículo segundo gru
po primero, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de esté Departa
mento.

Lo que de orden comunicada por él 
excmo. Sr. Ministro digo a V S para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos' años. 
Madrid, 11 de junio de 1954.—El Di

rector general, Antonio Gallego Burin.

Sr. Pons Sorolla. Arouitecto Conserva
dor del Museo de Santiago y de lás 
Peregrinaciones.

Aprobando el proyecto de obras de re
construcción de la caseta protectora del 
torno de la «Festa», en la basílica de 
Santa María de Elche.

Visto el expediente de obras de recons
trucción de la caseta protectora del tor
no de la «Festa». en la Basílica de San
ta María, de Elche, cuyo proyecto fué 
redactado :por el Arquitecto don Anto
nio Serrano Peral; y 

Resultando que la cantidad de 27.734,33
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pesetas a que asciende el importe de las 
obras proyectadas se distribuye en la si
guiente forma:

Ejecución material, 19.767.90 pesetas:
15 por 100 de beneficio industrial. 2.965.18 
pesetas; pluses de carestía de vida y 
cargas famiíiaies. 3.587.87 pesetas. Total

, de la contrata. 26.320.95 pesetas; hono
rarios .de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa primera, grupo 
sexto el 5.5 por 100. con deducción del 
50 por 100 que determina el Decreto de
16 de octubre de 1942, 543.61 pesetas; 
ídem id por dirección de obra. 543 61 pe
setas, honorarios de Aparejador. 60 por 
100 sobre los de dirección, 326.16 pesetas. 
Total. 27 734 33 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente este proyecto en 3 de febre
ro último;

Resultando que la «Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
General de la Administración del Esta
do verifican la toma de razón y fiscali
zación del gasto en fecha 5 de 'marzo y 
23 de abril últimos. respectivamente;

Resultando que el Arquitecto señor 
Serrano Peral, cumplimentando lo inte
resado ñor la Sección de Edificios y Obras, 
remite ofertas de dos contratista para la 
ejecución de estas obras en la siguiente 
forma: don Antonio Castells Giménez, 
quien ofrece realizar las obras por el im
porte tipo de la contrata, y don Gerva
sio Blasco Bru, en representación de la 
razón social «Viuda de Rafael Blasco 
Matón», que se comoromete a ejecutar 
las obras con una baia de 100 pesetas 
sdbre el tipo de contrata;

Considerando que procede la adjudica
ción de estas obras al contratista «Viu
da de Rafael Blasco Matéu». represen
tada por don Gervasio- Blasco Bru, por 
un importe de contrata de 26.220,95 pe
setas '

Este Ministerio ha tenido a bien apr-ó- 
bar el proyecto de obras de referencia,' 
adjudicándose su ejecución por el s>ste-¡ 
ma de contratación directo por la Admi-:: 
nistración a la empresa «Viuda de R á -’ 
lael Blasco Matéu» avenida de Primo 
de Rivera 15. Elche, por un importe d e| 
contrata de 26.220.95 pesetas, qué incre-l 
mentado con los honorarios facultativos 
de Arquitecto y Aparejador hace un to
tal de 27.634.33 pesetas, que se librarán 
con cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigna en el capítulo se
gundo artículo quinto grupo único, con
cepto único del vigente presupuesto de 
gastos de este Deoartamento.

Lo que de' orden comunicada por el 
Excmo. Si Ministro traslado a V. S. pa
ta su conocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 15 de junio de 1954.—El Di

rector general Antonio Gallego Burín.

• Sr Presidente del Patronato del Misterio 
en la Basñica de Santa María, de El
che (Alicante).

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Pontevedra

Anunciando concurso para seleccionar la 
plaza de Profesor titular del Ciclo Es
pecial en el Centro de Enseñanza Me
dia y  Profesional de Túy.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Pontevedra» correspondiente al día 27 
de junio de 1954 publica ta convocatoria 
para seleccionar ia plaza de Profesor ti
tular del Ciclo Especial en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Túy. 

El plazo de presentación de instancias

y documentacióh será de treinta días na
turales—o cuarenta y cinco si los • solici
tantes residen en Canarias, Baleares o 
Norte de Africa—, a partir de la publica
ción de este extracto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 2 de julio de 1954.—El Direc
tor general, Car j o s  M.a Rodríguez de Val
cárcel,

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Profesor titular del Ciclo de For
mación Manual en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Túy.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Pontevedra» correspondiente al día 24 de 
jumo de 1954 publica la convocatoria pa
ra seleccionar la plaza de Profésoi titular 
ctel Ciclo de Formación Manual en el Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de 
Túy.

El plazo de presentación de instancias 
y documentación será de treinta días na
turales—o cuarenta y cinco si los solici
tantes residen en Canarias, Baleares o 
Norte de Africa—, a partir de la publi
cación de este extracto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 2 de julio de 1954.—El Direc
tor general, Carlos jVUa Rodríguez de Val
cárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Lérida

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Maestro de Taller (Sección de 
Carpintería) en el Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Balaguer.

. F,1 «Boletín Oficia! de la Provincia de 
Lérida» correspondiente al día 22 de ju- 

f nio del corriente año publica la convoca
toria del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de dicha 
provincia para seleccionar la plaza de 
Maestro de Taller (Sección de Car pin te- 
iía> en el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Balaguer.

El plazo para presentar las instancias 
y documentación que se fijen en la ex
presada convocatoria será de treinta días 
—o cuarenta y cincuypara los aspirantes 
que residieran en* Canarias o Norte de 
Africa—. a partir de la publicación del 
presante extracto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid. *3 de julio de 1954,-r-El Direc
tor general. Carlos M.a Rodríguez de Val
cárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Barcelona

Anunciando concurso para seleccionar el 
Profesorado que ha de encargarse del 
primer curso en el Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Calella.

El «Boletín Oficia! de la Provincia de 
Barcelona» correspondiente al día 28 de 
junio de 1954 publica la convocatoria del 
Patronato Provincial de dicha provincia 
para proveer las plazas correspondientes. 
al primer curso del Centro de Enseñanza 
Media v Profesional de Calella.

Las plazas que se sacan a concurso son; 
un Profesor titular para cada uno de los 
Ciclos. Matemáticos, de Lenguas, de Geo
grafía e Historia, de Ciencias de la Natu
raleza. Formación Manual y de Dibujo.

El plazo para • presentar instancias y 
documentación será de treinta días natu
rales1—o cuarenta y cinco sí los solicitan
tes residen en Canarias, Baleares o Norte 
de Africa-*-’. a partir de la publicación de 
este extracto én el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. ‘

Madrid. 3 de julio de 1954,-r-El Direc
tor general, Carlos My Rodríguez de Val
cárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Albacete

Anunciando concurso para seleccionar el 
Maestro de Taller (Sección de Carpin
tería) en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Hellín.

El «3o!etín Oficial de la Provincia de 
Albacete», en su número correspondiente 
al día 28 de junio de 1954, publica las 
bases para seleccionar el Maestro de Ta
ller (Sección de Carpintería) en el Cen
tro de Enseñanza Media-y Profesional de 
Hellín,

El plazo de presentación de instancias 
y documentación será de treinta días na
turales—o de cuarenta: y cinco si los soli
citantes residen en las Islas Canarias, 
Baleares o Norte de Africa—. a partir de 
la nublicación de este extracto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 5 de julio de 1954.—El Direc
tor general, Carlos M.~ Rodríguez de-Val
cárcel.'

Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Huelva

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Maestro de Taller (Sección de 
Carpintería) en el Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Aracena.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Huelva» correspondiente al día 28 de ju
nio del actual año publica la convocato
ria del Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de dicha Provin
cia. para seleccionar la plaza de Maes
tro de Taller (Sección de Carpintería; 
en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Aracena.

El plazo de presentación de instancias 
y documentaciones que se fijen en la 
expresada convocatoria será de treinta 
días—o cuarenta y cinco si los aspirantes 
residieran en Canarias o Norte de Afri
ca—. a partir de la publicación del pre
sente escrito en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 5 de julio de 1954.—El Direc
tor general. Carlos M a Rodríguez de Val
cárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Valencia

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Maestro de Taller (Sección de 
Carpintería) en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Alcira.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia», correspondiente ai día 24 de 
junio del corriente año, .publica la convo
catoria del Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional de dicha 
provincia, para seleccionar la plaza de 
Maestro de Taller i Sección de Carpinte
ría) en 'el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Alcira.

El plazo de presentación de instancias 
y documentaciones que se fijen en la ex
presada /convocatoria será de treinta días 
—o cuarenta y cinco si los aspirantes re
sidiesen en Canarias o Norte de Africa—, 
a partir de ia publicación del presente 
extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid. 5 de julio de 1954.—El Direc
tor generái, Carlos M.» Rodríguez de Val
cárcel. —


